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1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de junio de 2024 por la que se nombra funcionario de carrera 
al aspirante que ha superado las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024050119)

Por Orden de 23 de abril de 2024 (DOE n.º 85, de 3 de mayo) fue nombrado funcionario en 
prácticas el aspirante que ha superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 
de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden de 
convocatoria. 

En la misma orden se hizo público el destino adjudicado al aspirante aprobado a los efectos 
de su desempeño una vez fuera nombrado funcionario de carrera.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la base décima de la citada convocatoria 
y visto el informe emitido por la Secretaría General de la correspondiente Consejería, procede 
el nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería Téc-
nica Agrícola, al funcionario en prácticas que ha superado el mismo con la calificación de Apto. 

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las normas 
reglamentarias y verificado que por parte del aspirante se cumplen los requisitos y especifica-
ciones exigidos en las bases de la convocatoria, esta Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de conformidad con lo dispuesto en la base undécima de la orden de convocatoria, 
en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el apartado m) del artículo 3 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de 
competencias en materia de personal,

DISPONE:

Primero. Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería Téc-
nica Agrícola de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura al funciona-

II
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rio en prácticas D. Eduardo Martín Jerónimo, con DNI ***0448**, en el puesto con código 
40720510 adscrito a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por haber superado 
el respectivo periodo de prácticas.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera deberá acatar la Constitución 
Española, el Estatuto de Autonomía y el resto del Ordenamiento Jurídico conforme a lo pre-
visto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, así como tomar 
posesión de su destino el día siguiente hábil al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. El aspirante nombrado deberá aportar, en el momento de la toma de posesión, la 
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la 
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 11 de junio de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 de 14-08),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista definitiva de admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo de estabilización por el sistema excepcional 
de concurso de méritos, convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, 
modificada por Orden de 23 de noviembre de 2023, para el acceso a plazas 
vacantes de personal laboral del Grupo II, Titulado/a de Grado Medio, 
especialidad Educación Física de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2024062096)

Convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 
247, de 28 de diciembre), proceso selectivo para el acceso a plazas vacantes de personal 
laboral del Grupo II de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el sistema excepcional de concurso de méritos, se procedió a su modificación por Orden de 
23 de diciembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura número 227, de 27 de noviembre) 
abriéndose un nuevo plazo para la presentación de solicitudes de la categoría profesional de 
Titulado/a de Grado Medio, especialidad Educación Física.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la Orden de convocatoria mediante 
Resolución de 25 de enero de 2024, de la Dirección General de Función Pública, se declara 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos en la citada especialidad (Diario Oficial 
de Extremadura número 21, de 30 de enero).

Transcurrido el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la citada resolución en el Diario Oficial de Extremadura para la subsanación de los defectos 
que hubieran motivado la exclusión o la presentación de reclamación justificando su derecho a 
ser incluidos/as en la relación de admitidos, en cumplimiento de la citada base, esta Dirección 
General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso selecti-
vo de estabilización por el sistema excepcional de concurso de méritos para el acceso a plazas 
vacantes de personal laboral del Grupo II, Titulado/a de Grado Medio, especialidad Educación 
Física de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la inclusión en 
las mismas de las personas aspirantes provisionalmente excluidas que han subsanado errores 
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u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de 
defectos y reclamaciones. 

Las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión a la lista provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestadas con la publicación de esta resolución por la que se aprueban las listas definitivas 
de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a las personas interesadas. 

Segundo. La lista definitiva que comprende la relación de personas aspirantes que han sub-
sanado errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos permanece-
rán expuestas al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extrema-
dura, pudiendo asimismo consultarse en las siguientes direcciones de internet: 

 https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/.

 https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico

Tercero. Anunciar la apertura de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para que 
los/as aspirantes admitidos/as presenten, de conformidad con lo dispuesto en las bases, 
exclusivamente, los méritos contemplados en el anexo III de la Orden de convocatoria en el 
apartado a) 3 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas y al apartado b) 3 Titu-
lación Académica. 

En cuanto al mérito Titulación Académica el aspirante deberá aportar además de la titulación 
académica que aleguen como mérito, la titulación académica exigida para acceso al Cuerpo/
Especialidad a la que pretende acceder.

El resto de los méritos, esto es, los servicios prestados y ejercicios aprobados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán de oficio por la Dirección 
General de Función Pública y se aportarán directamente al Tribunal de Selección. En estos 
supuestos, los/as aspirantes NO tienen que presentar la documentación acreditativa de los 
méritos que posean. 

De conformidad con lo dispuesto en las bases, los méritos que se acrediten de oficio por la 
Dirección General de Función Pública se comunicarán, con carácter previo, a las personas in-
teresadas. A tales efectos se pondrán de manifiesto a los aspirantes a través de la dirección 
la dirección https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, Mi Perfil/Mi documen-
tación/ Lista de documentación del aspirante, durante el plazo de los 10 días hábiles previsto 
para la presentación de los méritos por los aspirantes.
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Por último, con la finalidad de mejorar los procedimientos, agilizar su tramitación y facilitar 
a los aspirantes el uso de medios electrónicos, se habilita la posibilidad de que la presenta-
ción de los referidos méritos se realice accediendo al portal de la Junta de Extremadura en la 
siguiente dirección: https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en la base quinta, apartado 2 de las bases, siguiendo las indicaciones 
del anexo a la presente.

Los Tribunales de Selección se reservarán el derecho de comprobar la veracidad del contenido 
de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dichos Tribunales se considere necesario. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 11 de junio de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de  

agosto de 2023, 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto).

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO

Para presentar los méritos a través del Portal de la Junta de Extremadura deberá realizar los 
siguientes pasos: 

1.  Acceda a la página web de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 

     https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/ usando el certificado electrónico 
de persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público con el cual se haya dado 
de alta. 

2.  Una vez acceda al portal, acceda al apartado MI PERFIL – MIS DOCUMENTOS. 

3.  A continuación pulse en el símbolo + para añadir nueva documentación. 

4.  En el apartado Tipo de Documentación-Descripción seleccione el tipo de documentación 
que va a aportar, Experiencia Profesional y/o Titulación. 

     A continuación, debe pinchar en el apartado Fichero para incorporar el o los documentos 
en PDF que vaya a aportar como mérito. 

La posibilidad de presentar los méritos a través del Portal de la Junta de Extremadura es-
tará habilitada durante el plazo de los 10 días hábiles que establecen en las bases de la 
convocatoria.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, la Dirección General de Función Pública, 
por la que se declara aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos en 
el proceso selectivo de estabilización por el sistema excepcional de concurso 
de méritos, convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, modificada 
por Orden de 23 de noviembre de 2023, para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Técnico/a, especialidad Educación Primaria 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024062097)

Convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 
247, de 28 de diciembre), proceso selectivo para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Técnico/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por el sistema excepcional de concurso de méritos, se procedió a su modificación 
por Orden de 23 de diciembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura número 227, de 27 de 
noviembre) abriéndose un nuevo plazo para la presentación de solicitudes en la especialidad 
Educación Primaria.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la Orden de convocatoria mediante 
Resolución de 25 de enero de 2024, de la Dirección General de Función Pública, se declara 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos en la citada especialidad (Diario Oficial 
de Extremadura número 21, de 30 de enero).

Transcurrido el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la citada resolución en el Diario Oficial de Extremadura para la subsanación de los defectos 
que hubieran motivado la exclusión o la presentación de reclamación justificando su derecho a 
ser incluidos/as en la relación de admitidos, en cumplimiento de la citada base, esta Dirección 
General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso selecti-
vo de estabilización por el sistema excepcional de concurso de méritos para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico/a, especialidad Educación Primaria de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la inclusión en las mismas 
de las personas aspirantes provisionalmente excluidas que han subsanado errores u omisio-
nes y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de defectos 
y reclamaciones. 

Las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión a la lista provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestadas con la publicación de esta resolución por la que se aprueban las listas definitivas 
de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a las personas interesadas. 
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Segundo. La lista definitiva que comprende la relación de personas aspirantes que han sub-
sanado errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos permanece-
rán expuestas al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extrema-
dura, pudiendo asimismo consultarse en las siguientes direcciones de internet: 

 https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/.

 https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico

Tercero. Anunciar la apertura de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para que 
los/as aspirantes admitidos/as presenten, de conformidad con lo dispuesto en las bases, 
exclusivamente, los méritos contemplados en el anexo III de la Orden de convocatoria en el 
apartado a) 3 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas y al apartado b) 3 Titu-
lación Académica. 

En cuanto al mérito Titulación Académica el aspirante deberá aportar además de la titulación 
académica que aleguen como mérito, la titulación académica exigida para acceso al Cuerpo/
Especialidad a la que pretende acceder.

El resto de los méritos, esto es, los servicios prestados y ejercicios aprobados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán de oficio por la Dirección 
General de Función Pública y se aportarán directamente al Tribunal de Selección. En estos 
supuestos, los/as aspirantes NO tienen que presentar la documentación acreditativa de los 
méritos que posean. 

De conformidad con lo dispuesto en las bases, los méritos que se acrediten de oficio por la 
Dirección General de Función Pública se comunicarán, con carácter previo, a las personas in-
teresadas. A tales efectos se pondrán de manifiesto a los aspirantes a través de la dirección 
la dirección https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, Mi Perfil/Mi documen-
tación/ Lista de documentación del aspirante, durante el plazo de los 10 días hábiles previsto 
para la presentación de los méritos por los aspirantes.

Por último, con la finalidad de mejorar los procedimientos, agilizar su tramitación y facilitar 
a los aspirantes el uso de medios electrónicos, se habilita la posibilidad de que la presenta-
ción de los referidos méritos se realice accediendo al portal de la Junta de Extremadura en la 
siguiente dirección: https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en la base quinta, apartado 2 de las bases, siguiendo las indicaciones 
del anexo a la presente.

Los Tribunales de Selección se reservarán el derecho de comprobar la veracidad del contenido 
de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dichos Tribunales se considere necesario. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 11 de junio de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de  

agosto de 2023, 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto).

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO

Para presentar los méritos a través del Portal de la Junta de Extremadura deberá realizar los 
siguientes pasos: 

1.  Acceda a la página web de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 

     https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/ usando el certificado electrónico 
de persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público con el cual se haya dado 
de alta. 

2.  Una vez acceda al portal, acceda al apartado MI PERFIL – MIS DOCUMENTOS. 

3.  A continuación pulse en el símbolo + para añadir nueva documentación. 

4.  En el apartado Tipo de Documentación-Descripción seleccione el tipo de documentación 
que va a aportar, Experiencia Profesional y/o Titulación. 

     A continuación, debe pinchar en el apartado Fichero para incorporar el o los documentos 
en PDF que vaya a aportar como mérito. 

La posibilidad de presentar los méritos a través del Portal de la Junta de Extremadura estará 
habilitada durante el plazo de los 10 días hábiles que establecen en las bases de la convoca-
toria.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista definitiva de admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo de estabilización por el sistema excepcional 
de concurso de méritos, convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, 
modificada por Orden de 23 de noviembre de 2023, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores, 
especialidad Arqueología de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024062098)

Convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 
247, de 28 de diciembre) proceso selectivo para el acceso a plazas vacantes de personal fun-
cionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos, por Orden de 23 de 
noviembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura n.º 227, de 27 de noviembre) se procedió 
a su modificación con el fin de incluir una plaza vacante de la especialidad de Arqueología.

De conformidad con lo dispuesto en su base cuarta de la Orden de convocatoria mediante 
Resolución de 25 de enero de 2024, de la Dirección General de Función Pública, se declara 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos de esa especialidad (Diario Oficial de 
Extremadura número 21, de 30 de enero).

Transcurrido el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la citada resolución en el Diario Oficial de Extremadura para la subsanación de los defectos 
que hubieran motivado la exclusión o la presentación de reclamación justificando su derecho a 
ser incluidos/as en la relación de admitidos, en cumplimiento de la citada base, esta Dirección 
General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso selecti-
vo de estabilización por el sistema excepcional de concurso de méritos para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores, especialidad Arqueolo-
gía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la inclusión en las 
mismas de las personas aspirantes provisionalmente excluidas que han subsanado errores 
u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de 
defectos y reclamaciones. 

Las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión a la lista provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestadas con la publicación de esta resolución por la que se aprueban las listas definitivas 
de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a las personas interesadas. 
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Segundo. La lista definitiva que comprende la relación de personas aspirantes que han sub-
sanado errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos permanece-
rán expuestas al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extrema-
dura, pudiendo asimismo consultarse en las siguientes direcciones de internet: 

 https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/.

 https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico

Tercero. Anunciar la apertura de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para que 
los/as aspirantes admitidos/as presenten, de conformidad con lo dispuesto en las bases, 
exclusivamente, los méritos contemplados en el anexo III de la Orden de convocatoria en el 
apartado a) 3 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas y al apartado b) 3 Titu-
lación Académica. 

En cuanto al mérito Titulación Académica el aspirante deberá aportar además de la titulación 
académica que aleguen como mérito, la titulación académica exigida para acceso al Cuerpo/
Especialidad a la que pretende acceder.

El resto de los méritos, esto es, los servicios prestados y ejercicios aprobados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán de oficio por la Dirección 
General de Función Pública y se aportarán directamente al Tribunal de Selección. En estos 
supuestos, los/as aspirantes NO tienen que presentar la documentación acreditativa de los 
méritos que posean. 

De conformidad con lo dispuesto en las bases, los méritos que se acrediten de oficio por la 
Dirección General de Función Pública se comunicarán, con carácter previo, a las personas in-
teresadas. A tales efectos se pondrán de manifiesto a los aspirantes a través de la dirección 
la dirección https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, Mi Perfil/Mi documen-
tación/ Lista de documentación del aspirante, durante el plazo de los 10 días hábiles previsto 
para la presentación de los méritos por los aspirantes.

Por último, con la finalidad de mejorar los procedimientos, agilizar su tramitación y facilitar 
a los aspirantes el uso de medios electrónicos, se habilita la posibilidad de que la presenta-
ción de los referidos méritos se realice accediendo al portal de la Junta de Extremadura en la 
siguiente dirección: https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en la base quinta, apartado 2 de las bases, siguiendo las indicaciones 
del anexo a la presente.

Los Tribunales de Selección se reservarán el derecho de comprobar la veracidad del contenido 
de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dichos Tribunales se considere necesario. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 11 de junio de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de  

agosto de 2023, 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto).

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO

Para presentar los méritos a través del Portal de la Junta de Extremadura deberá realizar los 
siguientes pasos: 

1.  Acceda a la página web de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 

     https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/ usando el certificado electrónico 
de persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado público con el cual se haya dado 
de alta. 

2.  Una vez acceda al portal, acceda al apartado MI PERFIL – MIS DOCUMENTOS. 

3.  A continuación pulse en el símbolo + para añadir nueva documentación. 

4.  En el apartado Tipo de Documentación-Descripción seleccione el tipo de documentación 
que va a aportar, Experiencia Profesional y/o Titulación. 

     A continuación, debe pinchar en el apartado Fichero para incorporar el o los documentos 
en PDF que vaya a aportar como mérito. 

La posibilidad de presentar los méritos a través del Portal de la Junta de Extremadura es-
tará habilitada durante el plazo de los 10 días hábiles que establecen en las bases de la 
convocatoria.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace pública la relación definitiva de puntuación de méritos en el proceso 
selectivo de estabilización por el sistema excepcional de concurso convocado 
por Resolución de 20 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de 
la Salud, en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062083)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de Médico/a de 
Urgencias de Atención Primaria, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de puntuación de méritos en la categoría de 
Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, ordenada por la puntuación obtenida, según 
relación adjunta.

La relación definitiva de puntuación de méritos podrá asimismo consultarse en internet a tra-
vés del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base novena, los aspirantes que en función de 
la puntuación obtenida se encuentren dentro del número total de plazas ofertadas, debe-
rán presentar de forma telemática a través del Portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Igualmente, conforme a la base 9.2 de la convocatoria, que permite establecer un núme-
ro adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberán presentarla 
los aspirantes que figuran en la relación definitiva de puntuación de méritos con el núme-
ro de orden del 14, Verónica León Lucas (DNI***7532**), al 16, Alberto Sánchez Serrano 
(DNI***2781**).
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No deberá en ningún caso presentarse la documentación acreditativa en papel, siendo exclu-
sivamente válidas las gestionadas telemáticamente.

 a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

      Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar copia 
autentica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho víncu-
lo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

      En el supuesto de aspirantes extranjeros indicados en el apartado tercero de la citada 
base 2.1.a) que accedan a especialidades médicas, deberán acreditar mediante la co-
rrespondiente documentación su residencia legal en España de acuerdo con los requi-
sitos exigidos por la normativa sobre derechos y libertades de las personas extranjeras 
en España.

 b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

      Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de educación 
o cualquier otro órgano de la Administración autonómica competente para ello.

 c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

 d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.
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 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria.

 f)  Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en caso de que en 
la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no autorización al Servicio Ex-
tremeño de Salud para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales pre-
vista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de 
condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde sean 
nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios Interna-
cionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no pre-
senten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser 
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 12 de junio de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adhesión de la Junta de Extremadura al Convenio entre 
el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y TIBOT para 
la aplicación didáctica de la donación según el modelo del Proyecto "Aula del 
Futuro". (2024062099)

Habiéndose firmado el día 11 de junio de 2024, la Adhesión de la Junta de Extremadura al 
Convenio entre el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y TIBOT para la 
aplicación didáctica de la donación según el modelo del Proyecto “Aula del Futuro”, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adhesión que figura como anexo de 
la presente resolución.

Mérida, 14 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADHESIÓN DE JUNTA DE EXTREMADURA AL CONVENIO ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES 
Y TIBOT PARA LA APLICACIÓN DIDÁCTICA DE LA DONACIÓN SEGÚN EL 

MODELO DEL PROYECTO “AULA DEL FUTURO”

Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 de 
julio (DOE n.º 140, de 1 de julio de 2023), en nombre y representación de la administración 
educativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de la delegación otorgada 
por el Decreto de la Presidenta 32/2023, de 16 de agosto, (DOE n.º 164, de 25 de agosto), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, facultada para 
la firma de este modelo de anexo de adhesión al convenio en virtud del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno adoptado en su reunión celebrada el día 4/6/2024.

EXPONE

Primero. Que con fecha 28 de diciembre de 2023 se firmó el Convenio entre el Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes y “TIBOT” para la aplicación didáctica de las 
tecnologías según el modelo del Proyecto “Aula del Futuro”.

Segundo. Que el Convenio recoge la posibilidad de adherirse al mismo por parte de aquellas 
Comunidades Autónomas interesadas en su desarrollo dentro de su ámbito territorial.

Tercero. Que es nuestra voluntad la adhesión efectiva al Convenio referido en el Expositivo 
Primero para el desarrollo de todas las actuaciones planteadas en el mismo, aceptando todos 
los compromisos que en él se establecen.

Mérida, 11 de junio de 2024.
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Jesús Osa Barriga 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas 
Informáticos en Red del IES Ágora de Cáceres. (2024062100)

Habiéndose firmado el día 2 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Jesús Osa Barriga para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red del IES Ágora de Cáceres, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y ANTONIO JESÚS OSA BARRIGA 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED DEL IES ÁGORA DE CÁCERES

Mérida, 2 de febrero de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, Don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Antonio Jesús Osa Barriga, con CIF ***4711** y domicilio en c/ ****, 
código postal 10910 Malpartida de Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto ***, correo 
electrónico ____ y Don Antonio Jesús Osa Barriga, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado b del artículo 97.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de agosto, por el que 
se establece la ordenación del Sistema de Formación Profesional indica que las Administra-
ciones Públicas educativas:

 b)  Promoverán, en el marco de sus respetivas competencias y con el fin de propiciar la ad-
quisición de las correspondientes competencias, la autonomía pedagógica, organizativa 
y de gestión de los centros que impartan formación profesional, facilitando en todo caso 
el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, la movilidad 
en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación en su ámbito docente, 
así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Administración de Sistemas Informáticos en Red (IFC3-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Antonio Jesús Osa Barriga.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31035

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ágora de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red (IFC3-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Antonio Jesús Osa Barriga,

D. ANTONIO JESÚS OSA BARRIGA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Fuente del 
Maestre para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en 
Situaciones de Dependencia del IES Fuente Roniel de Fuente del Maestre. 
(2024062101)

Habiéndose firmado el día 18 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Fuente del Maestre para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del 
IES Fuente Roniel de Fuente del Maestre, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y AYUNTAMIENTO DE FUENTE 
DEL MAESTRE PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES FUENTE RONIEL  
DE FUENTE DEL MAESTRE

Mérida, 18 de enero de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, con CIF P0605400A y domicilio en c/ Huer-
ta del Muladar, s/n., código postal 06360 Fuente del Maestre, Badajoz, con teléfono de con-
tacto ____, correo electrónico ____ y Don Juan Antonio Barrios García, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31042

dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes al Ayuntamiento de Fuente del Maestre.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Fuente Roniel 
de Fuente del Maestre, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El representante legal del  
Ayuntamiento de Fuente del Maestre,

D. JUAN ANTONIO BARRIOS GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Puebla de 
la Calzada, para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en 
Situaciones de Dependencia del IES M.ª Josefa Baraínca de Valdelacalzada. 
(2024062103)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del 
IES M.ª Josefa Baraínca de Valdelacalzada, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA 
DE LA CALZADA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN A 
PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES M.ª JOSEFA BARAÍNCA  

DE VALDELACALZADA

Mérida, 20 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, con CIF P0610300F y domicilio en Plaza 
de España 1, código postal 06490 Puebla de la Calzada, Badajoz, con teléfono de contacto 
____, correo electrónico ____ y Don Juan María Delfa Cupido, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 20 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes al Ayuntamiento de Puebla de la Calzada.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES M.ª Josefa Ba-
raínca de Valdelacalzada, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento  
de Puebla de la Calzada,

D. JUAN MARÍA DELFA CUPIDO
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Balneario El Raposo, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Alba Plata 
de Fuente de Cantos. (2024062105)

Habiéndose firmado el día 21 de febrero 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y el Balneario El Raposo, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Alba Plata de Fuente de Cantos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL BALNEARIO EL RAPOSO, SL, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN COCINA Y GASTRONOMÍA DEL  

IES ALBA PLATA DE FUENTE DE CANTOS

Mérida, 21 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, Don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa el Balneario El Raposo, SL, con CIF B28023679 y domicilio en ctra. el 
Raposo, s/n., el Raposo, código postal 06392 El Raposo, Badajoz, con teléfono de contacto 
____, correo electrónico ____ y Don Ignacio Nicolás Cortés Moro, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Balneario El Raposo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Alba Plata de 
Fuente de Cantos, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal del  
Balneario El Raposo, SL,

D. IGNACIO NICOLÁS CORTÉS MORO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Druni, SA, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales 
del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2024062106)

Habiéndose firmado el día 15 de marzo de 2024, la Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Druni, SA, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva 
de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de junio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y DRUNI, SA, PARA EL 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS 
COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 15 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Druni, SA, con CIF A46581666 y domicilio en c/ Alemanya, 15, código 
postal 46240 Carlet, Valencia, con teléfono de contacto ____, correo electrónico ____ y Don 
Bernardo Casp Sanz, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Druni, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Druni, SA,

D. BERNARDO CASP SANZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2024, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se da publicidad a la solicitud presentada por la mercantil Sportium 
Apuestas Oeste, SA, por la que se solicita la devolución de garantía del área 
de apuestas autorizada con el número de expediente Área-1/2024. (2024062074)

En relación con la solicitud de cancelación de garantía, como empresa comercializadora y ex-
plotadora de apuestas, en relación con el área de apuestas, expediente Área-01/2024, sito en 
el Recinto Hípico de Cáceres, presentada por D. Braulio Pérez Iglesias en representación de 
la mercantil Sportium Apuestas Oeste, SA, con CIF A-06667588 que ha tenido entrada en el 
Registro Único de la Junta de Extremadura el 5 de junio de 2024, el artículo 16.6 del Decreto 
165/2014, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se modifica el Reglamento del juego del bingo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura establece:

“6. La fianza se extinguirá cuando desaparezcan las causas que motivaron su constitución, 
siempre que no existan responsabilidades. Para proceder a su devolución, se dispondrá la 
publicación de la solicitud en el “Diario Oficial de Extremadura” para que, en el plazo de dos 
meses desde su publicación, pueda procederse a la satisfacción de los derechos de carácter 
económico que se ostenten frente a la empresa titular de la autorización”.

Por todo lo expuesto,

RESUELVO:

Único. Dar cumplimiento al artículo 16.6 del Decreto 165/2014, de 29 de julio, anteriormente 
citado y proceder a publicar la presentación de la solicitud de devolución de garantías.

Mérida, 10 de junio de 2024.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación 
de fabricación de carbón vegetal, cuya promotora es Quercusex Corchos, SL, 
en el término municipal de Alcuéscar (Cáceres). (2024062070)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 28 de noviembre de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación 
destinada a la fabricación de carbón vegetal, promovida por Quercusex Corchos, SL, en el 
término municipal de Alcuéscar (Cáceres) con CIF B10483352 

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 4.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la fabricación de combustibles 
sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el anexo I”. En el anexo I se incluye un resumen 
de la actividad.

Tercero. La actividad se ubica en la localidad de Alcuéscar, concretamente en el paraje de 
“Carbonera”, parcela 303, polígono 13, con referencias catastrales 10010A01300303.

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 2 de marzo de 2024 en su sede electró-
nica y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE n.º 51, de 13 de marzo de 2024), poniendo a 
disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento 
de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4, de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modifica-
do por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se le solicita al Ayuntamiento de Alcuéscar, mediante escrito de fecha 1 de marzo 
de 2024, que emita informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada, a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia. Se recibe informe municipal de fecha 8 de 
abril de 2024. 
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Sexto. La instalación de fabricación de carbón vegetal promovida por Quercusex Corchos, 
SL, ubicada en el paraje de “Carbonera”, parcela 303, polígono 13, de Alcuéscar (Cáceres), 
no se encuentra comprendida en el anexo VI de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a evaluación ambiental 
de proyectos, tras la reforma de la Ley 16/2015, de 23 de abril, por la Ley 5/2022, de 25 de 
noviembre. 

Séptimo. Con fecha 1 de marzo de 2024, se solicitan informe de afección a la Red Natura 
2000 y sobre la Biodiversidad, del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das, al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales y al Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal. Con fecha 5 de marzo de 2024 se recibe informe del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales, siendo incorporadas a la presente resolución las medidas 
preventivas, correctoras y complementarias citadas en el mismo. Con fecha 5 de mayo de 
2024, se recibe el informe de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en el cual se 
indica que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
los mismos o a sus valores ambientales.

Octavo. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados. 

Noveno. A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al proce-
dimiento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en par-
ticular en la categoría 4.1. del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones 
para la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el anexo I, 
por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31075

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trá-
mites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a 
la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la Dirección 
General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a Quercusex Corchos, SL, para el proyecto de ins-
talación destinada a la fabricación de carbón vegetal a ubicar en el término municipal de Al-
cuéscar (Cáceres), que incluya los antecedentes de hecho del expediente administrativo, las 
prescripciones ambientales relativas a las materias reguladas en el artículo 14.1. de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cual-
quier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogi-
do en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad en cada momento y las condiciones propuestas a continuación. 

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU23/119.

a) Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y  
control de los residuos generados en la actividad 

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD 
ESTIMADA AÑO

Residuos de envases Envases 15 01 (2) 500 kg



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31076

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD 
ESTIMADA AÑO

Lodos de fosas sépticas Aguas residuales sanitarias 20 03 04 10,66 m3/año

Papel y cartón Oficinas y desembalaje 20 01 01 -

Lodos de aguas industriales Lodos de la balsa de agua de enfriado 
y aguas de pirolisis 19 08 14 -

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

(2) Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos. Prin-
cipalmente, envases textiles.

2.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado anteriormente, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3.  En todo caso, el titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de 
residuos correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de 
aplicación en cada momento, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

4.  Los residuos producidos deberán almacenarse en condiciones adecuadas de higiene y se-
guridad. La duración del almacenamiento de residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.

5.  En caso de generar restos de carbonilla, se reutilizarán en procesos posteriores.

b) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las  
emisiones contaminantes a la atmósfera

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión.

2.  Cuando los vientos reinantes dirijan el humo hacia la población o zonas habitadas, no debe-
rá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en funciona-
miento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos a estas zonas. 
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3.  El complejo industrial consta de 3 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla. 

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011, de 28 
de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Horno de carbonización de 
183,75 m3 (ptn 1,076MW) C 03 01 06 

03 X X Madera Carbonización 
de la madera

2 Horno de carbonización de 
183,75 m3 (ptn 1,076MW) C 03 01 06 

03 X X Madera Carbonización 
de la madera

2 Almacenamientos de car-
bón vegetal pulverulento - (2) 04 06 17 

52 X X Carbón vegetal 
pulverulento

Almacena-
miento

 S: Sistemático  NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso

    Las coordenadas de los hornos son las siguientes (Huso UTM: 29 ETRS 89):

Horno proyectado Coordenada X (m) Coordenada Y (m)

1 736370 4337035

2 736373 4337035

4.  La potencia instalada de la fabrica de pellets es de 2,153 MW.

5.  De conformidad con el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente:

Clasificación RD 100/2011, de 28 de enero Grupo Código

Instalación global (ptn 2,153 MW) C 03 01 06 03

6.  Las emisiones canalizadas de los focos 1 y 2 se corresponden con los gases de los hornos 
de carbonización de 2,153 MW de potencia térmica total. Los humos de los hornos se emi-
tirán a la atmósfera a través de una chimenea tras pasar por una cámara de postcombus-
tión. De acuerdo con el proyecto presentado, en esta cámara, la temperatura de los gases 
se elevará hasta conseguir la oxidación térmica, que esta en torno a los 850º C, con un 6% 
de oxígeno, debiendo permanecer en el interior de la cámara como mínimo 2 segundos. 
El equipo debe estar diseñado para trabajar con temperaturas de hasta 1.100º C. Según 
proyecto el combustible de este postcombustor será cáscara de almendra.
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     La altura de la chimenea, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas de 
acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de 
la contaminación industrial de la atmósfera.

     Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen los valores límite de emi-
sión (VLE) conforme al apartado 27 del anexo IV Niveles de emisión de contaminantes a 
la atmósfera para las principales actividades industriales potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la ley 
38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico, para los siguientes 
contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas totales. 150 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 300 ppm

Dióxido de azufre, SO2 4.300 mg/Nm3

Monóxido de carbono, CO 500 ppm

     En su caso, el titular deberá instalar los sistemas de depuración de los humos precisos para 
cumplir estos valores límite de emisión, como, por ejemplo, ciclones o filtros.

     Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -i-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

     Durante el funcionamiento de estos focos, los gases residuales deberán expulsarse por la 
chimenea. No pudiendo producirse emisión de gases residuales de forma difusa o través 
de otros conductos distintos a la chimenea. 

     No se permite el empleo como combustible de madera tratada. Por ejemplo, madera tra-
tada mediante productos químicos para prolongar su vida útil y atrasar su putrefacción. 

     Las chimeneas deberán contar con las siguientes alturas mínimas:

Foco Altura mínima de la chimenea desde 
el suelo por la clasificación del foco, m

Altura mínima de la chimenea desde el suelo, según la 
Orden de 18/10/1976 y el proyecto presentado, m

1 4 8 m (metros según proyecto presentado) 
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     La ubicación de las chimeneas deberá ser tal que las naves u otros obstáculos cercanos no 
dificulten la dispersión de la emisión.

7.  Las chimeneas serán fijas. Por lo tanto, ni la chimenea ni tramos de la misma podrán estar 
dotadas de mecanismos que permitan su desconexión, total o parcial, de la conducción de 
los gases residuales procedentes de los hornos.

8.  Las chimeneas deberán contar con un tramo recto y de sección de paso constante previo 
a la expulsión de gases residuales con una longitud de 2,5 veces del diámetro interior en 
el caso de chimeneas de sección circular o 2,5 veces el diámetro hidráulico equivalente (4 
veces la sección de paso entre el perímetro de mojado) en el caso de chimeneas de otra 
sección.

9.  En caso necesario, las chimeneas deberán contar un sistema de impulsión de gases y un 
sistema de aislamiento térmico que aseguren una velocidad de salida y una temperatura 
de humos, respectivamente, suficientes para la adecuada dispersión de los contaminantes 
emitidos en la atmósfera. A tal efecto, los valores mínimos a considerar son los considera-
dos en el estudio de dispersión de contaminantes incluidos con la solicitud de autorización 
ambiental unificada: 7,30 m/s de velocidad de salida de los gases y 1.101 K de tempera-
tura de salida de los gases, tras la cámara de postcombustión.

10.  Las chimeneas deberán contar con dos puntos de acceso para la medición de los gases 
residuales diametralmente opuestos y ubicados en la mitad del tramo recto y de sección 
de paso constante indicado en el párrafo anterior. Estos orificios deberán contar con un 
diámetro de 10 cm y estarán dotados de tapa. En el caso de chimeneas de diámetro in-
terior inferior a 70 cm, sólo será preciso un punto de medición. Los puntos de medición 
deberán ser accesibles, bien mediante plataformas fijas o bien mediante estructuras de 
montaje al efecto.

11.  El foco 3 se corresponden con las emisiones difusas de partículas en suspensión debido 
al almacenamiento, manipulación, mezclado o envasado de carbón vegetal. Todo el pro-
ceso de almacenamiento y envasado de carbón se llevará a cabo en el interior de nave 
o sistema de equivalente eficiencia. En caso de contar con ventilación forzada, deberán 
disponerse filtros en las salidas de aire.

       Dada la naturaleza de este foco de emisión y la posible generación de polvo durante el 
tránsito de vehículos, y la imposibilidad de realizar mediciones normalizadas de las emi-
siones procedentes de los mismos, se establecen las siguientes medidas correctoras:

  a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que 
se cree una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas 
colindantes. 
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  b)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una 
malla tupida que evite el levantamiento de polvo.

  c)  La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspen-
sión de partículas en la atmósfera.

  d)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de 
tránsito.

  e)  La zona de maniobras dispondrá de superficie hormigonada.

  f)  Las transferencias de material en el proceso se realizarán a través de cintas trans-
portadoras cerradas para minimizar las emisiones de partículas en suspensión a la 
atmósfera o sistema de equivalente eficacia.

  g)  Todos los equipos en los que puedan producirse emisiones difusas de partículas esta-
rán cerrados o se dispondrá de sistemas de captación de partículas (filtros, sistemas 
de aspiración, etc.) que evite la generación de polvo.

12.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, re-
lativo a la mejora de la calidad del aire.

13.  De esta forma nunca se generarán emisiones que puedan originar, en el exterior de la par-
cela en la que se ubica la actividad objeto de esta autorización, valores de concentración 
de partículas en aire ambiente por encima del siguiente valor:

CONTAMINANTE VALOR LIMITE DE INMISIÓN

Partículas PM10 50 mg/Nm³ (valor medio diario)

14.  Podrán requerirse otras medidas adicionales, como por ejemplo poner cubiertas en las 
citadas zonas, como medidas correctoras, en caso de no ser suficientes las medidas pro-
puestas para evitar el polvo a las parcelas colindantes. Estas medidas podrán imponerse 
en otras zonas de la instalación en caso de observarse emisión de polvo en las mismas.

15.  A fin de reducir las emisiones difusas de partículas, los equipos utilizados en los procesos 
relacionados con el cribado y ensacado serán estancos y herméticos (especial atención 
se prestará a tolvas) y/o contarán con sistemas de extracción de aire dotados con filtros 
antes de la emisión a la atmósfera.

16.  Aunque esto no le exime del cumplimiento de la legislación vigente en materia de con-
taminación atmosférica y más concretamente en lo referente a los valores límite de emi-
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sión, se citan como medidas preventivas, conforme a la documentación presentada en el 
proyecto:

  a)  Según informe de dispersión de gases emitido por el técnico del proyecto, fechado 
en marzo del año 2019, la instalación de carbón vegetal cumple con lo establecido 
en la legislación en materia de la calidad del aire. 

       No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a 
la salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores 
límite de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

17.  El ejercicio de la actividad industrial que mediante el presente acto se autoriza, se llevará 
a cabo dando debido cumplimiento a los valores de inmisión que se recogen en los estu-
dios aportados por la promotora del proyecto en su solicitud de autorización ambiental 
unificada, los cuales son inferiores a los valores límites de inmisión contemplados en la 
normativa de calidad del aire. Cuando se superen los valores de inmisión determinados 
Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, se actuará de conformidad con lo dispuesto en la 
citada normativa.

18.  Es obligación del titular de la autorización ambiental unificada cumplir las condiciones 
establecidas en la misma, así como dar cumplimiento a las obligaciones de control y 
suministro de información previstas en el correspondiente instrumento de intervención 
administrativa ambiental (artículo 9.2 a) y h) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También corresponderá al 
mismo, comunicar al órgano ambiental cualquier variación o modificación en los valores 
de inmisión considerados en la presente autorización derivados del ejercicio de la activi-
dad industrial. Todo ello, sin perjuicio de que el órgano ambiental, en el ejercicio de las 
funciones de prevención y control que legalmente le corresponden, pueda proceder a la 
revisión de dichos valores, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 21, rela-
tivo a la modificación de oficio de la autorización ambiental, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las  
emisiones contaminantes al dominio público hidráulico 

1.  La instalación industrial deberá contar con una red de saneamiento para las aguas resi-
duales sanitarias procedentes de los aseos y vestuarios y otra para las aguas residuales de 
la zona de enfriado del carbón. La corriente procedente de las aguas sanitarias se dirigirá 
a una fosa estanca. La corriente procedente de la zona de enfriado del carbón se dirigirá 
a un depósito o balsa impermeabilizada, tras el paso por un sistema de decantación que 
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elimine las partículas de carbonilla en suspensión. Ambas corrientes se almacenan hasta su 
retirada por parte de una empresa que las gestione de conformidad con la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2.  En cuanto a las aguas pluviales y a las aguas residuales procedente del horno se dispondrá 
de red de saneamiento que constará de canalizaciones y cunetas hormigonadas que serán 
dirigidas: 

 —  A un depósito o balsa impermeabilizada, tras el paso por un sistema de decantación que 
elimine las partículas de carbonilla en suspensión. Estas aguas deberían almacenarse 
hasta su retirada por parte de una empresa que las gestione de conformidad con la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Este depósito/balsa debería contar con capacidad suficiente para el almacenamiento 
de las aguas pluviales generadas por las lluvias, el riego sistemático de los patios y las 
aguas residuales de proceso. 

3.  En el dimensionamiento de los depósitos, deberá tenerse en cuenta la pluviometría, la 
evapotranspiración del emplazamiento y la frecuencia de retirada del residuo por gestor 
autorizado, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por rebosamiento o por 
inestabilidad geotécnica. 

     En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaeróbica.

4.  A fin de minimizar la generación de aguas residuales procedentes de la limpieza de equipos 
e instalaciones, estos se limpiarán en seco y la carbonilla recogida se recirculará al proceso.

5.  Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidro-
gráfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma. Una vez 
realizada la obra y antes de su puesta en explotación, se debería remitir a la Comisaría de 
Aguas de este Organismo de cuenca la pertinente solicitud de inscripción del aprovecha-
miento en el Registro de Aguas.

d) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las  
emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación

1.  El suelo del horno tendrá pavimento impermeable a fin de prevenir la contaminación del 
suelo por la fracción líquida que pudiera producirse durante la carbonización de la madera. 
Deberá disponer de sistema de recogida de dicha fracción liquida y su envío a depósito 
estanco para ser posteriormente recogida por gestor autorizado.
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2.  El carbón se almacenará sobre suelo impermeable y dentro de nave o bajo cubierta, que 
evite el acceso de las aguas pluviales y el consiguiente arrastre de componentes del mismo 
al suelo o a las aguas subterráneas.

3.  Las aguas de enfriado del carbón serán dirigidas a hacia un depósito impermeabilizada de 
recogida de aguas de enfriado de dimensiones adecuadas para la recogida de estas aguas. 
Las mismas serán recogidas por un gestor autorizado. 

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

 —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los Organismos encargados de velar por 
la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

 —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior 
y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor autori-
zado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de con-
formidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento 
del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los Organismos encargados de velar 
por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales 
acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir.

4.  Las aguas procedentes de los aseos y vestuarios serán conducidas a una fosa estanca. 
Estos residuos serán recogidos por gestor autorizado.

e) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las  
emisiones sonoras desde la instalación

1.  El horario de trabajo será diurno.

2.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. 
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FOCO SONORO NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Apertura y cierre de puertas de hornos 95 dB(A)

Tractor con pala cargadora 105 dB(A)

Camión 80 dB(A)

3.  Se deberá cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto 19/1997, 
de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Según la información aportada en el proyecto básico y sus anexos no cuenta con ningún tipo 
de alumbrado exterior.

g) Medidas preventivas, compensatorias y correctoras

1.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente del Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al 
Agente del Medio Natural.

2.  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente y asemejarse a las construcciones 
tradicionales de la comarca, se evitará el acabado metálico o reflectante en los paramen-
tos exteriores; deben emplearse materiales acordes al entorno. Evitar la contaminación 
lumínica nocturna por farolas o focos. Usar preferentemente iluminación en puntos bajos, 
dirigido hacia el suelo (apantallado) o cualquier otra fórmula que garantice la discreción 
paisajística nocturna.

3.  Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación de posibles 
incendios, adoptando las medidas establecidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (Plan PREIFEX) y sus modificaciones y en el Plan INFOEX. Además, 
la puesta en funcionamiento de la instalación de hornos de carbón, deberá contar con la 
autorización pertinente del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de 
la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural. En caso de ser necesario deberá disponer 
de los permisos necesarios por parte del órgano competente en Prevención y Extinción de 
Incendios. Deberá aportar Instrumentos de Prevención, y elaborar una Memoria Técnica 
de prevención.
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4.  Con respecto al cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad 
autónoma de Extremadura.

5.  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, respectivamente, las competencias en 
estas materias. En cualquier caso, las instalaciones existentes deberán estar legalizadas 
para la actividad que se utilizan.

6.  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes de 
utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes debe-
rán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes. 

7.  Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hi-
drográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma y 
deberá contar con la pertinente solicitud de inscripción del aprovechamiento en el registro 
de aguas.

8.  En caso de vertidos a DPH deberá contar con la correspondiente autorización de vertidos.

9.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

10.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles y se dispondrá de las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos en posibles taludes o explanaciones puesto que 
la parcela tiene un 25% de pendiente. Previamente al comienzo de las obras, se retirará la 
tierra vegetal de las zonas a ocupar, para ser utilizada posteriormente en la restauración 
y regeneración de las áreas alteradas.

11.  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se detec-
tara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que 
pudiera verse afectada por las mismas, se estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio 
Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal 
circunstancia.

12.  Se respetará el arbolado autóctono y la vegetación arbórea y arbustiva natural de las 
lindes. La promotora no contempla la eliminación de ningún pie arbóreo. En caso de ser 
necesaria la corta de algún pie arbóreo se deberá contar con la autorización del Servicio 
de Ordenación Forestal.
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13.  Una vez terminadas las construcciones y para minimizar el posible impacto paisajístico, 
se recomienda ocultar las instalaciones y la zona de acopio de materia prima con la plan-
tación de un seto de al menos tres filas alternas de arbustos autóctonos (retama, adelfa, 
charneca, romero, coscoja) y árboles autóctonos (ej.: fresnos, álamos, almeces, madro-
ños, encinas, alcornoques…, etc.).

14.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, majanos, regatos, fuentes, pilones, 
charcas, afloramientos rocosos, etc.). 

15.  Como medida preventiva frente a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, 
si durante la ejecución o explotación del proyecto se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico y/o etnológico, la promotora y/o la dirección facultativa paralizarán inme-
diatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección 
General de Bibliotecas y Patrimonio Cultural, conforme a lo establecido en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

16.  Para evitar la propagación de “la seca” a las “Dehesas de Jerez” y su entorno, se deberá 
evitar realizar acopio alguno con material infectado por Phytophthora, para la cual se 
deberá realizar una trazabilidad y llevar un libro de registro de la materia prima que se 
transforma, donde conste la procedencia exacta de la madera (polígono, parcela, recinto, 
coordenadas; etc.), el peso, volumen especie a la que pertenece el material, descartando 
cualquier partida que pudiera proceder de zonas infectadas por este horno. Se deberán 
extremar las medidas para que el material acopiado susceptible de albergar agentes pató-
genos de dicho hongo no transmita la enfermedad por la vegetación autóctona de la zona.

17.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones es-
tablecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

18.  Mantener la maquinaria a punto, para así minimizar el impacto producido por los ruidos, 
vertidos de aceites y combustibles, emisiones de gases y humos de combustión a la 
atmósfera.

19.  Se pondrá especial cuidado en el manejo de lubricantes y sustancias tóxicas, con el fin 
de evitar vertidos y escapes accidentales. Únicamente podrán utilizarse sustancias ho-
mologadas, siguiendo en todo momento las instrucciones de uso y mantenimiento del 
fabricante.
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h) Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS previa audiencia 
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con el inicio de la actividad 
y memoria, suscrita por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado h.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación relativa a la gestión de los residuos.

 b)  Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

 c)  Acreditación de la adecuación de las chimeneas a los requisitos establecidos en la 
autorización.

 d)  El informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones y certificado de cumplimiento del 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre y del Decreto 19/1997.

 e)  En su caso, la autorización de vertidos del órgano de cuenca o el proyecto de construc-
ción de la balsa que justifique el cumplimiento de las prescripciones establecidas en 
la autorización respecto a las aguas pluviales y las aguas residuales procedentes del 
proceso.

 f)  Memoria Técnica de Prevención aprobada.

 g)  La licencia municipal de obras.

 h)  La acreditación del cumplimiento de las medidas de protección de las aguas superficiales.

 i)  La acreditación del cumplimiento de las medidas de protección del suelo y de las aguas 
subterráneas.

 j)  La acreditación del cumplimiento de las medidas de protección de la atmósfera.
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 k)  Contrato con persona física o jurídica que justifique el origen y suministro del combus-
tible utilizado para el postcombustor (cascara de almendra u otra biomasa de similares 
características). En ese documento deberá incluir la capacidad de generación de cascará 
de almendra por parte de dicho proveedor, indicando hectáreas disponibles y datos de 
ubicación de la exploración agraria de procedencia.

4.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, existe la posibilidad de emplear un periodo de 
pruebas antes del inicio de la actividad, que deberá cumplir con el artículo 34, punto 3 del 
Decreto 81/2011.

i) Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso,  
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1.  El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por orden 
cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la can-
tidad madera carbonizada y de carbón producido.

Residuos:

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo telemático donde se recoja 
por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; 
cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. 
En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación docu-
mental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

Contaminación atmosférica:

3.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde los focos. La frecuencia y 
contaminantes a medir será la siguiente:

FOCO (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A CONTROLAR

1 Al menos, cada cinco años 

Monóxido de carbono, CO

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como NO2)

Opacidad, escala Bacharach

Dióxido de azufre, SO2

Caudal de gases residuales

Porcentaje de oxígeno

Partículas 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.3
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4.  Las mediciones se podrán realizar empleando equipos basados en células electroquímicas 
para los gases de combustión. Dado que, habitualmente, el horno trabaja mediante tiro 
natural, las mediciones se podrán realizar en condiciones de ausencia de muestreo isociné-
tico. En cada control se realizarán seis mediciones de 10 minutos de duración, separadas 
entre sí, al menos, por cinco minutos, cuyo promedio se comparará con el valor límite de 
emisión. En el caso de la opacidad, los tiempos de medición se corresponderán con el tiem-
po de muestreo de la bomba de opacidad y se precisarán, al menos, tres determinaciones.

5.  Las mediciones deberán realizarse durante el segundo día de una carbonización tipo de 8 
días duración, fuera del periodo de encendido o apagado del horno.

6.  El titular de la instalación deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con la antelación suficiente.

7.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también 
la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los 
datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en 
mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia esta-
blecido en la AAU.

8.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión de una instalación potencial-
mente contaminadora de la atmósfera se deberá recoger en un archivo adaptado al modelo 
indicado en el anexo II de la instrucción 1/2014 de la antigua DGMA, actual DGS. En el mis-
mo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de conta-
minantes, una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las mediciones. Asi-
mismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las incidencias 
que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión 
periódica de las instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación 
estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo 
ser conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. 

9.  El titular de la actividad deberá llevar un autocontrol o control interno de sus focos de emi-
sión a la atmósfera, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes 
de cada foco. Estos autocontroles se realizarán por la propia empresa, que podrá contar 
con el apoyo de un Organismos de Control Autorizado. En el primer caso, los medios dispo-
nibles por la empresa serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un Organismo de 
Control Autorizado. La periodicidad de estos autocontroles será antes del transcurso de un 
año y medio desde el último autocontrol o desde el último control externo.
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j) Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de generarse molestias por los humos a la población o en caso de incumplimiento 
de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

2.  En caso de que se vertiesen aguas pluviales contaminadas por carbonilla no previstas 
deberá:

 —  Comunicarlo a la DGS y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana en el menor tiem-
po posible.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible.

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

4.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

5.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

     En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.
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6.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

7.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad. 

k) Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la reso-
lución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar las 
diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad en 
los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá in-
terponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 
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121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 4 de junio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: Categoría 4.1 del anexo II del Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a “Ins-
talaciones para la fabricación de productos del carbón y otros combustibles sólidos, no 
incluidas en el anexo I” Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera en 
hornos de ladrillo refractario.

 —  Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera, en 2 hornos de ladrillo re-
fractario, a partir de materia prima vegetal no considerada residuo.

 —  Capacidades y consumos: La capacidad de producción de carbón de la instalación se 
situará en torno a las 66,15 toneladas de carbón vegetal por hornada. Esto supone un 
consumo de madera por hornada de 220,50 toneladas. Teniendo en cuenta 15 llenados 
por año, el consumo total de madera de la instalación será de 3.307,50 Tm al año, lo 
que supone una producción de carbón por horno aproximada de 992,25 Tm al año.

 —  Ubicación: Paraje “Carbonera” parcela 303 del polígono 13 del término municipal de 
Alcuéscar (Cáceres).

 —  Infraestructuras, instalaciones: 

  • 2 hornos de mampostería con el siguiente volumen: 

   1.  Volumen horno 1: 183,75 m3.

   2.  Volumen horno 2: 183,75 m3.

   El volumen total útil de los hornos refractarios será de 367,50 m3 (2,153 MW), por lo 
que la instalación tendrá una potencia de 2,153 MW.

  La instalación dispondrá de otros equipos e instalaciones:

  • Zona para enfriado del carbón hormigonada 100 m2.

  • Aseo portátil, 1,3 m2.

  • Nave de almacenamiento de carbón, 450 m2.
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  • Zona de acopio de madera a la intemperie, 4360 m2.

  • Fosa estanca aguas de enfriado, 4 m2.

  • Zona de maniobras, 70 m2.

  • Viales 450 m2.

  • Cerramiento perimetral, 94.764 m2.

 —  Equipos principales.

  • Báscula.

  • Tolva.

  • Pala cargadora.
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ANEXO II 

PLANOS

Plano en planta de las instalaciones
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga la autorización ambiental unificada del proyecto de centro 
autorizado de recuperación y descontaminación de vehículos, promovido por 
Reciclajes Las Capellanías, SL, en el término municipal de Cáceres. (2024062071)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación y 
puesta en marcha de un centro autorizado de tratamiento de vehículos fuera de uso, promo-
vido por Reciclajes Las Capellanías, SL, en el término municipal de Cáceres.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y, concretamente en las categorías 9.1 y 9.6 del anexo II correspondientes a Instalaciones 
para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el anexo I e Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de resi-
duos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter 
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, respectivamente.

La actividad se ubicará en el Polígono Industrial “Las Capellanías” en la Calle Molineros n.º 3 
de Cáceres. Coordenadas UTM X= 772.103,00 - Y= 4.374.283,30; huso 29, ETRS89. Referen-
cia catastral 2444107QD2724C0001GB.

Tercero. Una vez aportada la totalidad de la documentación preceptiva para el trámite del 
expediente, se publica Anuncio de fecha 2 de mayo de 2023 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 94, de 18 de mayo de 2023), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al pro-
cedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
fecha 4 de mayo de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Cáceres, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 4 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril. No se ha recibido respuesta del Ayuntamiento de Cáceres.

Quinto. Con fecha 4 de febrero de 2024 se emite Resolución de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de “Centro 
autorizado de recepción y descontaminación de vehículos”, cuya promotora es Reciclajes Las 



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31097

Capellanías, SL, en el término municipal de Cáceres. El número de expediente es IA22/1359. 
Este informe se anexa al presente documento.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, con fecha 17 de abril de 2024 a Reciclajes Las Cape-
llanías, SL, y al Ayuntamiento de Cáceres, respectivamente para que, en un plazo máximo de 
diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

Tercero. La actividad proyectada se encuentra incluida en el anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concre-
tamente en las categorías 9.1 y 9.6 correspondientes a Instalaciones para la valorización o 
eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en 
el anexo I e Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no 
incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valori-
zación o eliminación, excepto los puntos limpios, respectivamente.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
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puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Reciclajes Las Capellanías, SL, para 
centro autorizado de recuperación y descontaminación de vehículos, incluido en las categorías 
9.1 y 9.6 correspondientes a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares dis-
tintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” e “Instalaciones 
de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, me-
diante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”, respectivamente, incluya los antecedentes de hecho del expediente ad-
ministrativo AAUN 21/150 señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación con las prescripciones ambientales relativas a las materias 
reguladas en el artículo 14.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 
20 de mayo, sin perjuicio del cumplimiento de cuanta normativa sea de aplicación a la activi-
dad en cada momento. 

Condicionado de la autorización,

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tem-
poral y descontaminación, así como el desmontaje posterior a fin de posibilitar la reutiliza-
ción, reciclado y valorización del siguiente residuo peligroso:

LER-VEH (I) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO CANTIDAD MÁXIMA 
ANUAL 

16 01 04* 10
Automóviles 
al final de 
su vida útil

Vehículos 

Entrega del residuo 
a una entidad 
pública o privada 
autorizada para 
la recogida del 
mismo, para su 
tratamiento

Valorización 220 vehículos

16 01 04* 20
Vehículos al 
final de su 
vida útil

(1)  LER-VEH: Lista europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE y el Real Decreto 
265/2021, de 13 de abril. Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco está considerados 
como residuos peligrosos.
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2.  El tratamiento de los residuos contemplados en el apartado anterior deberá realizarse me-
diante las operaciones de valorización R0309 relativa a “Preparación para la reutilización 
de sustancias orgánicas”, R0404 relativa a “Preparación para la reutilización de residuos 
de metales y compuestos metálicos”, R1201 relativa a “Clasificación de residuos”, R1202 
relativa a “Desmontaje y separación de los distintos componentes de los residuos, incluida 
la retirada de sustancias peligrosas” y R1302 relativa a “Almacenamiento de residuos, en el 
ámbito de tratamiento”, del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

3.  Las operaciones de valorización de los vehículos al final de su vida útil cumplirán con lo 
establecido en el anexo II del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos 
al final de su vida útil, y por el que se modifica el Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Consistirá en el desmontaje de 
los mismos, separación de componentes peligrosos y clasificación de otros componentes. 
Se extraerán y retirarán de forma controlada todos los fluidos, materiales y componentes 
indicados en dicho anexo. La realización de tales operaciones de extracción y retirada, ga-
rantizarán la efectiva descontaminación del vehículo y, en consecuencia, su consideración 
como residuo no peligroso (LER 16 01 06).

4.  Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de compo-
nentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en fase gas 
o líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correcto de componentes completos.

  En particular, la extracción de los fluidos de equipos de aire acondicionado deberá realizar-
se de manera controlada, permitiendo su recuperación o eliminación posterior, evitando el 
escape de contaminantes a la atmósfera; y asegurando el control de atmósferas explosivas.

5.  Al objeto de facilitar el reciclado, se retirarán los siguientes residuos especiales: componen-
tes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que estos metales no se 
separen en los procesos de trituración), catalizadores, neumáticos, vidrios, componentes 
plásticos de gran tamaño (por ejemplo, parachoques, salpicaderos, depósitos de fluido) si 
estos materiales no son retirados en el proceso de fragmentación para ser reciclados como 
tales materiales, vidrios, catalizadores y sistemas de air-bag (retirada o neutralización).

6.  El plazo de realización de dichas operaciones, contado a partir de la recepción del vehículo 
en el Centro Autorizado de Tratamiento que realiza la descontaminación, no será superior 
a treinta días. Se dispondrá de un área de recepción de vehículos adecuada al número de 
vehículos a descontaminar, en el que no se apilarán los mismos. Esta zona dispondrá de 
pavimento impermeable y sistema de recogida de posibles derrames, conectado a equipo 
de tratamiento de aguas hidrocarburadas.
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7.  El almacenamiento de los componentes extraídos del vehículo se realizará de forma difen-
ciada, evitando dañar aquellos que contengan fluidos o sean reutilizables. En todo caso el 
almacenamiento se realizará en las instalaciones que cumplan los requisitos técnicos esta-
blecidos en el anexo II Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final 
de su vida útil, y por el que se modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por 
el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

8.  En las operaciones posteriores a la descontaminación, se separarán las piezas y componen-
tes que puedan ser reutilizados de los que deban reciclarse, comercializándose las primeras 
de acuerdo con la normativa sobre seguridad industrial. Las piezas y componentes no reu-
tilizables se destinarán a su reciclado mediante su entrega a gestor de residuos autorizado 
a tal fin.

9.  La empresa deberá cumplir, en colaboración con el resto de los agentes económicos, en 
el ámbito de su actividad, los objetivos de reutilización, reciclado y valorización, según lo 
establecido en el artículo 8 del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril.

10.  Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, po-
drá mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los aceites en 
él contenidos, aunque deberá almacenarse como un componente reutilizable de forma 
separada del resto de vehículos fuera de uso (VFU), en zona cubierta y con solera imper-
meable.

11.  Las instalaciones para el tratamiento de VFU deberán estar separadas del resto de ac-
tividades de gestión de residuos. Dentro de la zona de VFU deberán existir tres áreas 
claramente diferenciadas: zona de recepción, zona de descontaminación y zona de alma-
cenamiento de vehículos descontaminados. 

12.  La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la su-
perficie dedicada a tal fin. Esta área se encontrará pavimentada, impermeabilizada y pro-
vista de red de recogida de aguas pluviales conectada a arqueta separadora de grasas o 
separador de aguas hidrocarburadas.

13.  En su caso, la empaquetadora de vehículos se ubicará en una zona en la que no se pro-
duzca deterioro del firme y con recogida de los fluidos que se puedan generar.

14.  Deberán controlarse las características de los residuos gestionados. Para ello se aplicará 
un sistema de aseguramiento de la calidad que permita preservar las características de 
los residuos a valorizar, analizando los siguientes parámetros de los residuos valorizados: 
cantidad, calidad, parámetros físicos y parámetros químicos. No se admitirá en el proceso 
de valorización residuo alguno que contenga mercurio.
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15.  En general, los residuos generados deberán almacenarse previo a su gestión posterior, en 
almacenes con una capacidad adecuada donde cada uno de los residuos y deberán estar 
físicamente diferenciados sobre suelos impermeables, con una infraestructura de drenaje 
adecuada.

16.  Las instalaciones de almacenamiento de residuos deberán contar con la capacidad ade-
cuada, de indicadores de nivel, y sistemas adecuados para evitar la generación de olores.

17.  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, 
que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, cubeto de 
retención o sistema de similar eficacia.

18.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

19.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación 
en cada momento.

20.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

21.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos gestionados y generados.

22.  Entre el contenido del registro de Residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, identi-
ficación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas prescripciones que 
por su naturaleza sea necesaria.

23.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su deterio-
ro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del suelo.

24.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación.

25.  La Dirección General de Sostenibilidad (DGS) podrá efectuar cuantas inspecciones y com-
probaciones considere necesarias para comprobar el estado del suelo, así como requerir a 
la promotora para que lleve a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido 
de la documentación presentada o aportada por el titular de la instalación.
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26.  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afec-
ción al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias. Producción, tratamiento y 
gestión de residuos generados.

27.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad del Centro Autorizado de Trata-
miento de vehículos al final de su vida útil son los siguientes:

RESIDUO CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDADES 
ANUALES 

ESTIMADAS

SUPERFICIE 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

ALTURA 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

Aceites hidráulicos 
sintéticos 13 01 11* 5 l 0,7 0,5

Aceites (hidráulicos 
fácilmente 
biodegradables)

13 01 12* 75 l 0,7 0,5

Aceites sintéticos de 
motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes.

13 02 06* 220 l 0,7 0,5

Otros aceites de motor 
de Transmisión y 
mecánica y lubricantes.

13 02 08* 15 l 0,7 0,5

Fuel oil y gasóleo 13 07 01* 200 l 0,7 0,5

Gasolina 13 07 02* 100 l 0,7 0,5

Clorofluorocarbonos, 
HCFC, HFC. 14 06 01* 20 l 0,25 0,5

Absorbentes, 
materiales de filtración, 
trapos de limpieza 
y ropas protectoras 
contaminados por 
sustancias peligrosas.

15 02 02* 0,08 t 0,36 0,5

Filtros de aceite 16 01 07* 220 ud 0,5 1

Componentes que 
contienen PCB 16 01 09* 4 ud 0,25 0,5

Componentes explosivos 
(air bags) 16 01 10* 220 0,5 0,5

Líquidos de frenos 16 01 13* 55 ud 0,25 0,5
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RESIDUO CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDADES 
ANUALES 

ESTIMADAS

SUPERFICIE 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

ALTURA 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

Anticongelantes que 
contienen sustancias 
peligrosas

16 01 14* 220 l 0,6 1

Componentes peligrosos 
distintos de los 
especificados en los 
códigos 16 01 07 a 16 
01 11; 16 01 13 y 16 
01 14

16 01 21* 0,1 t 1 1

Gases en recipientes a 
presión (incluidos los 
halones) que contienen 
sustancias peligrosas

16 05 04* 0,03 0,5 0,1

Baterías de plomo 16 06 01* 3,3 t 2,4 1,2

Catalizadores usados. 16 08 06* 0,5 t 1 1

Catalizadores usados 
contaminados con 
sustancias peligrosas.

16 08 07* 0,5 t 1 1

Mezclas de grasas 
e hidrocarburos 
procedentes de la 
separación de aguas/
sustancias aceitosas

13 05 07* 500 l   

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códi-
gos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

(2) Los sistemas de air bags deberán ser retirados y neutralizados.

28.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDADES 
ANUALES 

ESTIMADAS

SUPERFICIE 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

ALTURA 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

Neumáticos fuera de uso 16 01 03 6,6 t 3,38 1

Vehículo al final de 
su vida útil que no 
contenga líquidos ni otros 
componentes peligrosos

16 01 06 220 ud 200 3

Metales férreos 16 01 17 55 70 2,2
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RESIDUO CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDADES 
ANUALES 

ESTIMADAS

SUPERFICIE 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

ALTURA 
ALMACENAMIENTO 

(m2)

Metales no férreos 16 01 18 30 40 2

Plástico 16 01 19 1 31 2

Vidrio 16 01 20 0,5 9 1

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códi-
gos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

29.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá 
ser comunicada a la DGMA.

30.  El titular de la instalación deberá mantener constituida una fianza por valor de 30.000 € 
(treinta mil euros), según lo establecido en el Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, 
sobre las garantías financieras en materia de residuos.

   La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 4 del Real 
Decreto 208/2022, de 22 de marzo, y el artículo 8 de la Orden de 1 de julio de 1994, por 
el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se regula el Régimen 
de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la ad-
ministración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la 
ejecución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

   La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, 
siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en 
la autorización ambiental unificada (AAU) y no se deba proceder a la reparación de daños 
ambientales consecuencia de la actividad.

31.  Debido al tratamiento y a la producción de residuos peligrosos de la actividad, el titular 
de la instalación industrial deberá mantener constituido un seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros o garantía financiera equivalente para hacer frente a las responsabi-
lidades por daños a las personas o a las cosas según lo establecido en el artículo 8 del Real 
Decreto 208/2022, de 22 de marzo con una cuantía de 600.000 € (seiscientos mil euros).

32.  La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores se esta-
blecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa para 
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dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambien-
tal. En su caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará conforme a lo dispues-
to en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Las operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil se realizarán sin evacuar 
contaminantes a la atmósfera. En particular, deberán evitarse las emisiones, confinadas o 
difusas, de clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidroflurocarburos 
(HFC) o hidrocarburos (HC). A tal efecto, se evitará la pérdida de estanqueidad de los circui-
tos o depósitos de fluidos existentes en los vehículos al final de su vida útil y se atenderá al 
cumplimiento de lo establecido al respecto en el apartado a.10.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas

1.  Toda la superficie de la instalación estará impermeabilizada mediante solera de hormigón, 
ejecutada y mantenida de forma que impida las filtraciones al suelo.

2.  La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a)  Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se 
dirigirán a la red municipal de saneamiento.

 b)  Una red de recogida de pluviales limpias, recogidas sobre el techo de las naves, que 
podrán segregarse y evacuarse de forma independiente a las pluviales que se recojan 
en áreas susceptibles de provocar contaminación a las mismas.

 c)  Una red de recogida de derrames y aguas pluviales para la zona de almacenamiento 
de vehículos en el exterior. Estas aguas serán dirigidas a un equipo de tratamiento de 
aguas hidrocarburadas. 

 d)  Una red estanca de recogida de derrames en el interior de la zona de descontamina-
ción de vehículos. Esta red no estará conectada a la red general de saneamiento de la 
instalación y recogerá las fugas o derrames accidentales de líquidos contenidos en los 
vehículos a tratar, dirigiéndolos a una arqueta estanca para su recuperación y correcta 
gestión.

3.  Las redes de saneamiento de aguas hidrocarburadas estarán dirigidas a un equipo de trata-
miento de aguas hidrocarburadas, que habrá de estar adecuadamente dimensionado para 
los caudales y cargas contaminantes originados en las superficies de recogida.
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4.  El vertido final de las aguas hidrocarburadas ya tratadas y de las aguas sanitarias a la red 
municipal de saneamiento deberá contar con la autorización del Ayuntamiento de Cáceres.

5.  En un punto de cada colector de evacuación de los efluentes a la red municipal de sa-
neamiento debe implantarse una arqueta de control del vertido final que permita en todo 
momento al personal inspector de la Administración acceder a la misma y efectuar la per-
tinente toma de muestras.

6.  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

7.  Se retirarán con la frecuencia precisa los residuos peligrosos separados en los equipos de 
tratamiento de aguas hidrocarburadas, gestionándose adecuadamente conforme a lo indi-
cado en el apartado -a-.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  La maquinaria instalada para el desarrollo de la actividad no superará en ningún caso el 
nivel de emisión de 80 dBA.

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modificación de lo establecido en este 
límite deberá ser autorizada previamente.

Número de luminarias Potencia FHSinst

5 50 w 2%
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2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia 
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.1 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la 
DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por técnico 
competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de 
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de 
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su 
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un mes 
desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el inicio de 
actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otor-
gada.

  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

 a)  Un certificado suscrito por técnico competente, que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en la autori-
zación ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

 b)  Acreditación de estar al día en la constitución de la fianza y del pago del seguro.

 c)  Copia de la autorización de vertido de aguas residuales a la red municipal de saneamien-
to otorgada por el Ayuntamiento de Cáceres.

 d)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último 
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.
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 e)  Informe de las mediciones acústicas que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 
ruidos establecido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamen-
tación de ruidos y vibraciones y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.

- g - Vigilancia y seguimiento

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de todos los residuos gestio-
nados y generados.

2.  Entre el contenido del Registro de residuos deberá constar la fecha, cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo mediante su código LER, origen y destino de los mismos.

3.  El contenido del registro deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

4.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan 
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos no autori-
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zados, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Ayuntamiento de Cáceres o, 
si fueran a dominio público hidráulico, a Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.
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El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad. 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 4 de junio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en un centro autorizado para el tratamiento de vehículos al final de su 
vida útil (CAT). El proceso productivo se desarrolla en las siguientes fases:

 • Recepción de los vehículos a descontaminar.

 • Descontaminación de los vehículos.

 • Almacenamiento de vehículos descontaminados y piezas.

     Las instalaciones de tratamiento están diseñadas para la descontaminación de 220 vehí-
culos fuera de uso/año.

 •  La instalación proyectada se ubica en el polígono industrial Las Capellanías en el término 
municipal de Cáceres. Referencia Catastral: 2444107QD2724C0001GB. 

Distribución de superficies principales

Exterior:

 • Zona de almacenamiento de vehículos sin descontaminar de 200 m2.

 • Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados 89 m2.

 • Zona de recepción 15 m2.

 • Zona de almacenamiento exterior de residuos distintos de VFU 150 m2.

Interior: 

 • Zona de descontaminación de 36 m2.

 • Almacenamiento de componentes recuperados 54 m2.

 • Almacenamiento de residuos en el interior 13 m2.
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ANEXO II

PLANO
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ANEXO III

IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 4 de febrero de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se 
formula informe de impacto ambiental del proyecto de “Centro autorizado de recepción y des-
contaminación de vehículos”, cuya promotora es Reciclajes las Capellanías, SL, en el término 
municipal de Cáceres. IA22/1359.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Centro autorizado de recepción y descontaminación de vehículos”, a ejecutar en 
el término municipal de Cáceres, es encuadrable en el grupo 9 “Otros proyectos” epígrafe “b) 
Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la 
actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales” del anexo V de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Reciclajes Las Capellanías, SL, con NIF: B-10402931 y con do-
micilio social en c/ Calle Córdoba, n.º 4, 4.º-D de Cáceres.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de un centro de tratamiento de vehículos al final de su 
vida útil que estima el tratamiento de descontaminación de una cantidad de 220 vehículos/
año.
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  La parcela donde se va a realizar la actividad se ubica en la calle Polígono Industrial 
“Las Capellanías” en la calle Molineros, n.º 3, de Cáceres. La referencia catastral es 
2444107QD2724C0001GB. Las coordenadas UTM son X: 772103, Y: 4.374.283, huso 29, 
ETRS89.

  Según el proyecto, la superficie de la parcela que se empleará para el desarrollo de la acti-
vidad es 3.248,78 m2, de los que 247,87 m2 corresponden a una nave industrial en la que 
se realizan las operaciones de descontaminación. La actividad objeto del presente informe 
sólo ocupa el área indicada de la parcela catastral, que tiene una superficie total de 6239 
m2. El resto la parcela está ocupada por una actividad de almacenaje y recuperación de 
palets, colindante con el centro de descontaminación de vehículos.

 La distribución de superficies es la siguiente: 

 En el interior de la nave:

Descontaminación 23,28 m2

Desmontaje vehículos 16,00 m2

Baterías usadas 2,40 m2

Repuestos de vehículos 34,00 m2

Bloques de motores 6,00 m2

Llantas recuperadas 9,00 m2

Neumáticos recuperados 4,48 m2

Neumáticos usados 3,48 m2

Residuos peligrosos 5,40 m2

Aseos 7,16 m2

Zona circulación interior 136,67 m2

 En el patio:

Recepción 21,69 m2

Vehículos sin descontaminar 199,96 m2

Vehículos descontaminados 200,00 m2
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Plásticos 40,00 m2

Chatarra no férrica 40,00 m2

Chatarra férrica 153,00 m2

Figura 1: Ubicación

Figura 2: Distribución
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 24 de enero de 2022, la promotora presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad (DGS) la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 
de febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Agente del Medio Natural -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Ayuntamiento de Cáceres -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

ADENEX -

AMUS -

Ecologistas en Acción Extremadura -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

SEO BIRD/LIFE -
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A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Informe del Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, en el que se indica que el pro-
yecto no afecta al dominio de vías pecuarias.

 —  La Directora General de Salud Pública emite informe favorable.

 —  En el informe de Confederación Hidrográfica del Tajo se indica: “se entiende por tanto 
que la instalación no tendrá ningún tipo de interferencia con aguas superficiales (ni la 
parte de dominio público hidráulico definido por éstas ni zonas de policía). No obstante, 
a pesar de que las no se localicen en las cercanías de aguas superficiales ni asienten 
sobre masas de agua subterránea, se significa que han de ser protegidas, en cualquier 
caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta en práctica de las actuaciones contem-
pladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en este 
informe para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio 
público hidráulico”.

  Respecto al aprovechamiento del agua:

   “En el apartado de abastecimiento de aguas, según se indica en la documentación, se 
realizará mediante conexión a la red de distribución de agua del municipio. En conse-
cuencia, será el Ayuntamiento (u órgano competente) quien deberá conceder la auto-
rización para dicha conexión. No obstante, desde este organismo se indica que si por 
el contrario se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas direc-
tamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá 
disponer de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otor-
gamiento corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse”.

  En relación con los vertidos al DPH: 

   “Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 
Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en 
los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades 
dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano auto-
nómico o local competente”.

   “Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
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minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas”.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio informa: 

   “En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores).

   Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019”.

 —  El Servicio de Urbanismo Informa:

   “La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no re-
quiere de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, sin 
que corresponda a esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al respecto”.

  El Director General de Sostenibilidad informa:

   “La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales”.

   El proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva Autorización Ambien-
tal Unificada por ser encuadrable en el Grupo 9, apartados 1 y 3 del anexo II de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y ha sido sometido al trámite de participación pública promovido por la 
Dirección General de Sostenibilidad (artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), sin 
que se hayan presentado alegaciones.
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3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El proyecto de centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil estima el trata-
miento de descontaminación de una cantidad de 220 vehículos fuera de uso/año. Las áreas 
principales para el desarrollo de la actividad son las siguientes:

 Zona de recepción: 

  Para la recepción de vehículos el proyecto dispone de una zona de 199 m2. Contará con un 
pavimento impermeable (hormigón) y estarán dotadas de sistemas de recogida de derra-
mes (sumideros) conectados con un equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas. 

  La superficie será adecuada al número de vehículos a descontaminar (recomendable al 
menos 8 m2/vehículo). No se deben apilar los vehículos, los cuales deberán descontami-
narse en un plazo no superior a 30 días. 

 Zona de desmontaje y descontaminación:

  En esta zona se realiza la retirada de los fluidos y elementos que contengan sustancias 
peligrosas y sean catalogadas como residuos peligrosos, siempre que no sean necesarios 
para la reutilización o el uso de elemento o componente del que forman parte. 

  El proceso de descontaminación de los VFU constituye la parte más importante del proceso 
de tratamiento, ya que en ella son retirados los fluidos y elementos peligrosos que forman 
parte del mismo y que confieren al vehículo la condición de residuo peligroso. 

  En las operaciones de descontaminación, el centro deberá asegurarse un grado de descon-
taminación adecuado, de forma que, en la fase de almacenamiento posterior a la descon-
taminación, se reduzca al mínimo la posibilidad de contaminación por derrames o goteos. 

  Esta zona estará dispuesta en el interior de la nave, donde se ubicará el taller de descon-
taminación. Es la parte fundamental y más importante del edificio ya que allí se realizarán 
las operaciones de descontaminación del vehículo. En esta zona se dispondrá de los medios 
necesarios para extraer y retirar de forma controlada todos los fluidos, materiales y com-
ponentes para así facilitar el reciclado. 
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  La superficie destinada a descontaminación es de 16 m2, con pavimento impermeable 
(hormigón) y con instalaciones para la recogida de derrames. No debe existir conexión a 
la red de saneamiento.

 Zona de almacenamiento de residuos peligrosos:

  Área de 5,40 m2 para almacenamiento de residuos peligrosos retirados del vehículo está 
proyectada en zona cubierta en su totalidad, sistema de ventilación adecuado y con pa-
vimento impermeable de espesor suficiente y resistente a los agentes químicos, resina 
resistente epoxi o similar.

  Al igual que las dos zonas anteriormente descritas, esta zona se proyecta con instalación 
para la recogida de derrames y vertidos accidentales, un sistema de decantación de pen-
diente adecuada hacía la arqueta antiderrame estanca.

  Los residuos peligrosos retirados de los vehículos se proyectan almacenarlos por separado, 
por lo que se prevé disponer de los contenedores y depósitos adecuados para cada uno de 
ellos. Los residuos líquidos (combustibles, aceites, refrigerantes, etc.) se almacenarán por 
separado en depósitos cerrados en nuestro caso 7 depósitos con un total de 700 litros.

  Además, los depósitos cuentan con un cubeto de retención, para garantizar la contención 
de eventuales derrames.

  Los residuos como baterías, filtros de aceite, etc., se almacenarán por separado en con-
tendores homologados que facilita el gestor de residuos peligrosos para que cumplan las 
exigencias de estanqueidad, seguridad y señalización que dictamina para cada residuo 
la normativa de residuos vigente en la actualidad, además de la documentación impresa 
adecuada que también facilita el encargado de la recogida.

 Zona de almacenamiento de piezas reutilizables:

  La zona de almacenamiento de piezas y componentes se ubicará en la nave donde se 
almacenarán todas las piezas y elementos del vehículo descontaminado que puedan ser 
vendidas. Se colocarán en estanterías y se encontrarán organizadas por grupos.

 Zona de almacenamiento vehículos descontaminados:

  Dispuesta en patio a la intemperie ocupando con una superficie de 200 m2. En esta zona 
se realiza el almacenamiento de los VFU que no contienen líquidos u otros componentes 
peligrosos. 



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31121

  La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la super-
ficie dedicada a tal fin. Esta área se encontrará pavimentada, impermeabilizada y provista 
de red de recogida de aguas pluviales conectada a un sistema de tratamientos de aguas 
hidrocarburadas. La superficie será adecuada al número de vehículos a almacenar (al me-
nos 6 m2/vehículo). 

  Se podrán almacenar vehículos a tres alturas, siempre y cuando tengan estanterías homo-
logadas para hacerlo. Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos. 

  La maquinaria y equipos necesarios para realizar las operaciones de descontaminación de 
vehículos al final de su vida útil y así poder extraer y retirar de forma controlada fluidos, 
materiales y componentes serán:

 En el interior de la nave:

  Elevador de tijera hidráulico.

  Compresor de aire comprimido con calderín.

  Red de tuberías o manquera a presión para la extracción de líquidos.

  Máquina de aire acondicionado para recuperación del gas.

  Depósitos para el almacenamiento de los residuos líquidos con cubeto.

  Arquetas estancas para la recogida de los derrames fortuitos.

  Contenedores específicos para baterías plomo-acido o neumáticos.

 En el exterior:

  Carretilla elevadora de gasóleo.

  Camión plataforma para el traslado de vehículos VFU.

  Además del separador de hidrocarburos del agua.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil está situado en polígono 
industrial Las Capellanías en el término municipal de Cáceres. Referencia catastral: 
2444107QD2724C0001GB.
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  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

  El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento:

  •  Alternativa cero: implicaría la no realización de la modificación. Se descarta porque 
ambientalmente reduce la capacidad de gestión de residuos en la zona.

  Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

  • La alternativa 1, en otra parcela ubicada en área no industrial.

  •  La alternativa 2, que es la elegida, según el documento ambiental aportado, “la realiza-
ción del proyecto en el emplazamiento elegido mejora las alternativas de los habitantes 
y de las empresas, facilita la consecución de los objetivos de reciclaje. Por todo ello 
tendrá repercusiones positivas sobre el factor población, entorno socioeconómico, sin 
implicar nuevo consumo de territorio ni efectos negativos sobre el medio ambiente, no 
implica ocupación de nuevos espacios ni consumo de territorio, ni afecta a zonas prote-
gidas o con valores históricos y culturales. El peticionario ya tiene un uso en la parcela 
para gestión de residuos. Ahora existe un centro de reciclados de palets de madera”.

   Se indica también que no se han tenido en cuenta alternativas de ubicación distintas 
dado que se trata de una instalación existente y el objetivo es aumentar la capacidad 
autorizada sin modificación alguna de las instalaciones u obra civil.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación del centro de trata-
miento de vehículos al final de su vida útil y es la alternativa 2, al ser la más viable a 
nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos de suelo y de propiedad, sin afecciones 
ambientales significativas.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   Como ya se ha indicado anteriormente el informe del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas indica que el proyecto no se encuentra dentro de los lí-
mites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de 
forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El proyecto está ubicado en suelo industrial del municipio de Cáceres, y describe hor-
migonada la nave, y la superficie exterior destinada a la recepción y almacenamiento 
de VFU, descontaminados o en fase previa a ser descontaminados. En la zona de des-
contaminación de vehículos hay una arqueta ciega. Las aguas pluviales de zonas hor-
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migonadas de los patios, y las procedentes de la zona de recepción de la nave, serán 
conducidas a un separador de grasas e hidrocarburos como paso previo al vertido a la 
red de saneamiento municipal. La red de los aseos y vestuarios verterá de forma inde-
pendiente a la red municipal. Por tanto, la afección a la calidad de las aguas, se prevé 
que no sea significativa. No obstante, con la adopción de las medidas preventivas opor-
tunas, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas. 
Además, para su funcionamiento la actividad deberá contar con autorización ambiental 
unificada y con autorización de vertido del Ayuntamiento de Cáceres.

 —  Suelos.

   La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo industrial consolidado. Aplican-
do las correspondientes medidas preventivas (soleras hormigonadas e impermeabiliza-
das) no debería haber una afección al suelo significativa.

 —  Fauna.

   No se contempla la existencia de especies protegidas en la zona. Por tanto, la afección 
a la fauna no es significativa.

 —  Vegetación.

   En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su anexo I relativo a tipos de hábitats.

 —  Paisaje.

   La instalación se sitúa en suelo industrial de terrenos llanos y totalmente consolidados. 
El paisaje circundante de la zona de implantación del proyecto, al igual que en el resto 
de la unidad paisajística, se caracteriza por la presencia de más actividades industria-
les. Por tanto, la afección al paisaje no es significativa.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   El impacto sobre la calidad del aire es mínimo, dado que las operaciones que se desa-
rrollan son la descontaminación de vehículos en nave cubierta, y la descontaminación 
de los fluidos de los aires acondicionados se harán de forma que no sean emitidos a la 
atmósfera; la afección por el ruido y la contaminación lumínica estarán dentro de los 
límites establecidos en la normativa vigente. Por tanto, la afección a estos factores no 
es significativa.
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 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Conforme al informe de 1 febrero de 2023, de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, se informa que dicho proyecto no presenta incidencias 
sobre el patrimonio arqueológico conocido. 

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 —  Sinergias.

  No se contempla sinergia alguna con el proyecto en cuestión.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

   La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se 
analizan la posible ocurrencia de accidentes y catástrofes naturales que, afectando a la 
instalación, pudieran ocasionar daños sobre el medio ambiente. El autor del documento 
ambiental concluye que en todos los casos el riesgo de ocurrencia es muy reducido y en 
cualquier caso se establecen medias para aplicar en su caso.

   En particular, se indica en el documento “el enclave de la actividad y su entorno no se 
encuentraen zona sensible a catástrofe y de tipo industrial capaces de producir daños 
muy graves”.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. 

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Los vertidos descritos tanto de aguas sanitarias, pluviales y del separador de hidro-
carburos, deberá contar con la correspondiente autorización de vertidos municipal.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

  —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procede-
rá al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y 
las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Si durante el desarrollo de o la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, de 5 de junio, por el 
que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
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Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección 
General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las 
indicaciones oportunas.

 b.  Medidas en fase de explotación.

  —  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y escombros, que 
serán entregados a gestor de residuos autorizados.

  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontánea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras, y afecciones a la fauna.

  —  El agua procedente de la limpieza o de las lluvias ir directamente a los sumideros 
situados en el centro de la parcela hacia los que tienen pendiente los tejados y las 
soleras, de ahí irán a una arqueta separadora de grasas como paso previo al sepa-
rador de aguas con hidrocarburos, para finalmente ir a la red de aguas del polígono. 
Antes de verter las aguas sucias en la red del polígono se construirá una arqueta 
para toma de muestras.

  —  En lo relativo a las emisiones a la atmósfera, será de aplicación todas las medidas 
reflejadas en la autorización ambiental unificada. 

  —  Los residuos que se solicitan gestionar en el centro de tratamiento de vehículos al 
final de su vida útil son los siguientes:

LER-VEH 
(I) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO

CANTIDAD 
MÁXIMA 
ANUAL 

CAPACIDAD MÁXIMA DE 
ALMACENAMIENTO

16 01 
04* 10

Automóviles 
al final de su 
vida útil

Vehículos 

Entrega del 
residuo a una 
entidad pública 
o privada 
autorizada para 
la recogida del 
mismo, para su 
tratamiento

Valorización 900 
vehículos

• Zona de Recepción (70 m2)

• Zona de almacenamiento 
de vehículos 
descontaminados (944 m2)

16 01 
04* 20

Vehículos al 
final de su 
vida útil

(1)  LER-VEH: Lista europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE y el Real Decreto 265/2021, 
de 13 de abril. Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco está considerados como residuos 
peligrosos.
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  —  El tratamiento de los residuos contemplados en el apartado anterior deberá realizar-
se mediante las operaciones de valorización R0309 relativa a “Preparación para la 
reutilización de sustancias orgánicas”, R0404 relativa a “Preparación para la reutiliza-
ción de residuos de metales y compuestos metálicos”, R1201 relativa a “Clasificación 
de residuos”, R1202 relativa a “Desmontaje y separación de los distintos componen-
tes de los residuos, incluida la retirada de sustancias peligrosas” y R1302 relativa a 
“Almacenamiento de residuos, en el ámbito de tratamiento”, del anexo II de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  —  Las operaciones de valorización de los vehículos al final de su vida útil cumplirán con 
lo establecido en el anexo II del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los 
vehículos al final de su vida útil, y por el que se modifica el Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Consistirá en 
el desmontaje de los mismos, separación de componentes peligrosos y clasificación de 
otros componentes. Se extraerán y retirarán de forma controlada todos los fluidos, ma-
teriales y componentes indicados en dicho anexo. La realización de tales operaciones 
de extracción y retirada, garantizarán la efectiva descontaminación del vehículo y, en 
consecuencia, su consideración como residuo no peligroso (LER 16 01 06).

    Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de 
componentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren 
en fase gas o líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de com-
ponentes completos.

    En particular, la extracción de los fluidos de equipos de aire acondicionado deberá 
realizarse de manera controlada, permitiendo su recuperación o eliminación poste-
rior, evitando el escape de contaminantes a la atmósfera; y asegurando el control de 
atmósferas explosivas.

  —  Al objeto de facilitar el reciclado, se retirarán los siguientes residuos especiales: 
componentes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que 
estos metales no se separen en los procesos de trituración); catalizadores, neumá-
ticos, vidrios, componentes plásticos de gran tamaño (por ejemplo, parachoques, 
salpicaderos, depósitos de fluido) si estos materiales no son retirados en el proceso 
de fragmentación para ser reciclados como tales materiales, vidrios, catalizador y 
sistemas de air-bag (retirada o neutralización).

  —  El plazo de realización de dichas operaciones, contado a partir de la recepción del 
vehículo en el centro autorizado de tratamiento que realiza la descontaminación, no 
será superior a treinta días. Se dispondrá de un área de recepción de vehículos ade-
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cuada al número de vehículos a descontaminar, en el que no se apilarán los mismos. 
Esta zona dispondrá de pavimento impermeable y sistema de recogida de posibles 
derrames, conectado a equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas.

  —  El almacenamiento de los componentes extraídos del vehículo se realizará de forma 
diferenciada, evitando dañar aquellos que contengan fluidos o sean reutilizables. En 
todo caso, el almacenamiento se realizará en instalaciones que cumplan los requisi-
tos técnicos establecidos en el anexo II del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril.

  —  En las operaciones posteriores a la descontaminación, se separarán las piezas y com-
ponentes que puedan ser reutilizados de los que deban reciclarse, comercializándose 
las primeras de acuerdo con la normativa sobre seguridad industrial. Las piezas y 
componentes no reutilizables, se destinarán a su reciclado, mediante su entrega a 
gestor de residuos autorizado a tal fin. 

  —  La empresa deberá cumplir, en colaboración con el resto de agentes económicos, 
en el ámbito de su actividad, los objetivos de reutilización, reciclado y valorización, 
según lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril.

  —  Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, 
podrá mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los acei-
tes en él contenidos, aunque deberá almacenarse como un componente reutilizable 
de forma separada del resto del VFU, en zona cubierta y con solera impermeable.

  —  Dentro de la zona de VFU deben existir tres áreas claramente diferenciadas: zona 
de recepción, zona de descontaminación y zona de almacenamiento de vehículos 
descontaminados. En ningún caso los VFU sin descontaminar podrán ubicarse en la 
zona de vehículos descontaminados.

  —  La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la 
superficie dedicada a tal fin. Esta área se encontrará pavimentada, impermeabilizada 
y provista de red de recogida de aguas pluviales conectada a sistema de tratamiento 
de aguas hidrocarburadas.

  —  En su caso, la empaquetadora de vehículos se ubicará en una zona en la que no se 
produzca deterioro del firme y con recogida de los fluidos que se puedan generar.

  —  En general, los residuos generados deberán almacenarse previo a su gestión pos-
terior, en almacenes con una capacidad adecuada donde cada uno de los residuos 
deberán estar físicamente diferenciadas sobre suelos impermeables, con una in-
fraestructura de drenaje adecuada. 
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  —  Las instalaciones de almacenamiento de residuos deberán contar con la capacidad 
adecuada, de indicadores de nivel, y sistemas adecuados para evitar la generación 
de olores.

  —  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera imper-
meable, que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, 
cubeto de retención o sistema de similar eficacia.

  —  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos 
años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eli-
minación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  —  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la nor-
mativa de aplicación en cada momento.

  —  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos 
los residuos gestionados y generados.

  —  Entre el contenido del registro de Residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas pres-
cripciones que por su naturaleza sea necesaria.

  —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contami-
nación del suelo.

  —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

  —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir a la promotora para que lleve 
a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación 
presentada o aportada por el titular de la instalación.

  —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de con-
taminación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas 
circunstancias a la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.
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  —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07.

  —  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de pre-
servar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, las 
instalaciones de alumbrado exterior deberán cumplir lo siguiente:

    El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

  —  El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señalización 
adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las aguas re-
siduales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la operación y control 
de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

  —  En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre 
los indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas 
y derrames.

 c.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada prac-
ticada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previsible que el 
proyecto de “Centro autorizado de recepción y descontaminación de vehículos”, cuya promo-
tora es Reciclajes Las Capellanías, SL, vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, y por tanto, no se considera necesario su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios sí, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la resolución de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 4 de febrero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se modifica la Resolución de 16 de noviembre 
de 2022, por la que se designa la Comisión de Valoración que realizará la 
evaluación de las solicitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el Marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia tramitadas al amparo del 
Decreto 26/2022, de 23 de marzo, que establece sus bases reguladoras y 
la primera convocatoria para el ejercicio 2022. (2024062078)

El artículo 27 Comisión de Valoración, del Decreto 26/2022 establece que: “Será presidida 
por quien ostente la Dirección de Programas de Mejora y Modernización de Explotaciones 
Agrarias, asumiendo la secretaría la persona titular de una Jefatura de Sección, y siendo 
vocal la persona titular de una Jefatura de Sección del Servicio de Ayudas Estructurales. Su 
designación corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, y ajustará 
su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados regulado en Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y a lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Mediante Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Secretaría General, se establece la con-
vocatoria de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Pro-
grama de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero”, que en su apartado octavo regula la Comisión de Valoración a efectos 
de esta convocatoria.

Por todo ello,

RESUELVO:

Primero. Designar la Comisión de Valoración de las solicitudes de ayudas a la ejecución de 
proyectos de Inversión dentro del Plan de impulso a la sostenibilidad y competitividad de la 
agricultura y ganadería (III) en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, reguladas por el Decreto 26/2022, de 23 de marzo, y la Resolución de 15 de marzo de 
2023, que estará compuesta por:

 •  Presidente: El Director de Programas de Mejora y Modernización de Explotaciones Agra-
rias, D. Abel Barroso Franco.
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 •  Secretario: El Jefe de Sección de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias I, D. 
Blas Domínguez Domínguez.

 •  Vocal: La Jefa de Sección de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias II, D.ª 
Mónica Arrebola Benítez.

Segundo. Este órgano colegiado se regirá por lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero. La Comisión de Valoración emitirá informe vinculante al órgano instructor en el que 
se concretará el resultado obtenido.

Cuarto. Publíquese la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de junio de 2024.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria, por la que se modifica la Comisión de Valoración que realizará 
la evaluación de las solicitudes de ayudas a la mejora y modernización 
de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de 
la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19, tramitadas al 
amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, que establece sus bases 
reguladoras, y la convocatoria para el ejercicio 2021. (2024062079)

El artículo 20 del Decreto 142/2021, siguiendo lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es-
tablece que: “Será presidida por quien ostente la Dirección de Programas de Mejora y Moder-
nización de Explotaciones Agrarias, asumiendo la secretaría la persona titular de una Jefatura 
de Sección, y siendo vocal la persona titular de una Jefatura de Sección del Servicio de Ayudas 
Estructurales. Su designación corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comu-
nitaria, y ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados regulado 
en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público y a lo dispuesto en la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura”.

Así mismo es de aplicación lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a modificación y supresión de los órganos 
colegiados y de los grupos o comisiones de trabajo de la Administración y de los Organismos 
públicos.

Por todo ello, 

RESUELVO:

Primero. Nombrar la Comisión de Valoración de las solicitudes de ayudas a la mejora y mo-
dernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente 
al Impacto de la Crisis COVID-19, reguladas por el Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, 
que estará compuesta por:

 •  Presidente: El Director de Programas de Mejora y Modernización de Explotaciones Agra-
rias, D. Abel Barroso Franco.

 •  Secretario: El Jefe de Sección de Coordinación de Ayudas Estructurales, D. Jesús Moreno 
Pérez.



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31135

 •  Vocal: La Jefa de Sección de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias II, D.ª 
Mónica Arrebola Benítez.

Segundo. Este órgano colegiado se regirá por lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero. La Comisión de Valoración emitirá informe vinculante al órgano instructor en el que 
se concretará el resultado obtenido.

Cuarto. Publíquese la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de junio de 2024.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se modifica la composición de la Comisión 
de Valoración que realizará la evaluación de las solicitudes de ayudas a la 
creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura tramitadas al amparo del Decreto 7/2019, de 5 
de febrero, que establece sus bases reguladoras, y las convocatorias para 
el ejercicio 2019, mediante la Orden de 28 de febrero de 2019, y para el 
ejercicio 2021, mediante la Resolución de 20 de mayo de 2021. (2024062080)

El artículo 19 del Decreto 7/2019, siguiendo lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que 
para el análisis y estudio de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que: 
“Estará integrada por quien ostente la Dirección de Programas de Mejora y Modernización de 
Explotaciones Agrarias, que la presidirá, la Jefatura de Servicio de Ayudas Estructurales y una 
Jefatura de Sección de Ayudas Estructurales, asumiendo una de ellas la secretaría, nombrada 
por la Dirección General de Política Agraria Comunitaria y se regirá por lo previsto en el artícu-
lo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura”.

Mediante la Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Secretaría General, se establece la 
convocatoria de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agriculturas en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2021, en la que, en su apartado 
décimo, establece la composición de la Comisión de Valoración a efectos de esta convocatoria.

Así mismo es de aplicación lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a modificación y supresión de los órganos 
colegiados y de los grupos o comisiones de trabajo de la Administración y de los Organismos 
públicos.

Por todo ello,

RESUELVO:

Primero. Modificar la composición de la Comisión de Valoración de las solicitudes de ayudas a 
la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura reguladas por el Decreto 7/2019, de 5 de febrero, y por la Resolución de 20 
de mayo de 2021, que, conforme al artículo 19 del mismo, estará compuesta por:

 •  Presidente: El Director de Programas de Mejora y Modernización de Explotaciones Agra-
rias, D. Abel Barroso Franco.
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 •  Secretaria: La Jefa de Sección de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias II, 
D.ª Mónica Arrebola Benítez.

 • Vocal: El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, D. Antonio Jesús Pi Pérez.

Segundo. Este órgano colegiado se regirá por lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero. La Comisión de Valoración emitirá informe vinculante al órgano instructor en el que 
se concretará el resultado obtenido.

Cuarto. Publíquese la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de junio de 2024.

El Director General de  
Política Agraria Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31138

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2024, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se designa a los miembros que constituirán 
la Comisión de Valoración de las ayudas para inversiones destinadas a la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2023. (2024062072)

El Decreto 27/2023, de 29 de marzo (DOE n.º 84, de 4 de mayo), establece las bases re-
guladoras de las ayudas a inversiones destinadas a la transformación y comercialización de 
productos agrícolas y, efectúa la primera convocatoria para el ejercicio 2023. 

De acuerdo con el artículo 11 de este Decreto 27/2023, el procedimiento de concesión se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica. No será 
preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes en el caso de que el crédito 
consignado en la convocatoria fuera suficiente.

En el artículo 17 del Decreto, prevé que, para la valoración y, en su caso, prelación de las so-
licitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá un acta en el que se concrete 
el resultado de las labores efectuadas.

La Comisión de Valoración, de acuerdo al apartado 5 de la disposición adicional tercera del 
Decreto, estará formada por cuatro miembros nombrados por la persona titular de la Direc-
ción General de Política Agraria Comunitaria: Presidencia (por persona titular de un puesto de 
estructura de la Dirección General de Política Agraria, dos Vocalías (2 personas funcionarias 
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria) y una Secretaría (por persona titular 
de un puesto de estructura de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria); dándose 
publicidad de la designación de los miembros a través del Diario Oficial de Extremadura.

Por todo ello, esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria,

RESUELVE:

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de las solicitudes de ayudas presenta-
das en la convocatoria de 2023, para inversiones destinadas a la transformación y comerciali-
zación de productos agrícolas en la Comunidad Autónoma, a las personas que a continuación 
se relacionan: 

 Presidencia: 

 •  Soraya Valle Cerrato, Jefa de Negociado Téc. Promoción Industrias Agrarias II. Servicio de 
Ayuda a la Industria Agroalimentaria. Dirección General de Política Agraria Comunitaria.
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 Vocalías:

 •  Antonio María González Sánchez. Ingeniero Agrónomo. Servicio de Ayuda a la Industria 
Agroalimentaria. Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

 •  Julián Martín Batuecas. Ingeniero Técnico Forestal. Servicio de Ayuda a la Industria Agro-
alimentaria. Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

 Secretario:

 •  Javier Montero Delgado. Jefe de Sección Ayudas a las Industrias Agrarias. Servicio de 
Ayuda a la Industria Agroalimentaria. Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, 10 de junio de 2024.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se mantienen las condiciones de la declaración de 
impacto ambiental del proyecto de "Transformación de zonas seminaturales 
a la explotación agrícola en 41,36 hectáreas y transformación a regadío de 
89,40 hectáreas en la finca Los Barreros", en los términos municipales de 
Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra (Badajoz). Expte.: IA19/1454. 
(2024062077)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante Resolución de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de Sosteni-
bilidad, se formuló declaración de impacto ambiental para el proyecto de “Transformación de 
zonas seminaturales a la explotación agrícola en 41,36 hectáreas y transformación a regadío 
de 89,40 hectáreas en la finca Los Barreros”, en los términos municipales de Navalvillar de 
Pela y Orellana de la Sierra (Badajoz), cuyo promotor es D. Francisco Sánchez Sánchez.

Segundo. El proyecto pertenece al grupo 1. “Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicul-
tura” epígrafe a) “Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales, incluyendo 
superficies que no se hayan cultivado en los últimos 15 años, a la explotación agrícola o apro-
vechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 50 ha 
o de 10 ha en caso que se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” y epígrafe b) “Proyectos de 
gestión o transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, 
cuando afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios 
Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad” del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o ac-
tividades comprendidas en el citado anexo.

Tercero. El proyecto pretende la transformación de 48,04 hectáreas de terrenos agrícolas 
de labor de secano y otras 41,36 hectáreas de áreas naturales y/o seminaturales, para la 
implantación de un total de 89,40 hectáreas de cultivo intensivo de almendros en régimen de 
regadío, mediante la captación de aguas superficiales del embalse de Orellana y la captación 
de aguas subterráneas procedentes de siete pozos de sondeo.
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La zona de actuación se localiza en la finca denominada “Los Barreros”, la cual cuenta con 
una superficie total de 360,9021 hectáreas distribuidas en varias parcelas del polígono 19 del 
término municipal de Navalvillar de Pela y del polígono 3 del término municipal de Orellana 
de la Sierra (Badajoz). 

Tm de Navalvillar de Pela

Polígono Parcela Recintos
Superficie de 

transformación 
(ha)

Uso SIGPAC 
antes de la 

transformación

Superficie 
transformada 

(ha)

Uso 
actual

19

41 12 2,0865 TA 1,86 FS

44 1 8,0901 TA 8,0901 FS

45
1 20,5744 TA 20,2362 FS

2 y 5 22,4353 PS 22,4353 FS

49 1 1,0630 TA 1,0630 FS

50 1 7,6610 TA 7,6610 FS

52
1 1,7952 TA 1,7952 FS

2 0,8729 PR 0,8729 FS

53 5 3,4111 PR 1,49 FS

54
2 y 4 0,6923 PS 0,6923 FS

1 y 3 0,3531 PR 0,3531 FS

55

4, 16, 20, 
22 2,9104 PR

4,04 FS

2 y 18 2,3007 PS

57

4 2,0134 TA

8,09 FS5, 15, 17, 
20 y 21 7,3603 PR
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Tm de Navalvillar de Pela

T. M. de Orellana de la Sierra

Polígono Parcela Recintos
Superficie de 

transformación 
(ha)

Uso SIGPAC 
antes de la 

transformación

Superficie 
transformada 

(ha)

Uso 
actual

3

173

1 2,7832 TA

3,77 FS4, 5 y 6 0,5754 PS

2 0,4131 PR

150
1 1,9446 TA 1,9446 FS

3 0,0593 PR 0,0593 FS

El proyecto se desarrolla íntegramente dentro de los espacios incluidos en la Red Natura 2000 
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Zona de Especial Conservación (ZEC) 
“Embalse de Orellana y Sierra de Pela”, así como dentro de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Extremadura, en concreto en la Zona de Interés Regional (ZIR) “Embalse de 
Orellana y Sierra de Pela”.

Cuarto. Con fecha 18 de noviembre de 2022, tuvo entrada en el Sistema de Registro Único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, solicitud y documentación 
justificativa presentadas por el promotor relativas a la modificación de las condiciones de la 
declaración de impacto ambiental formulada en su día, dándose así cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 85.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece que “El procedimiento de modificación 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrá iniciarse de oficio o a solicitud 
del promotor”.

El promotor solicita la inviabilidad de aplicación de parte del condicionado contenido en la 
Declaración de Impacto Ambiental procediéndose a la revisión de la misma, por los siguientes 
motivos:

 —  Incongruencias e indefinición en la delimitación geométrica, geográfica y administrativa 
de la zona excluida.

 —  Elección no fundada del área excluida.

 —  Repercusión negativa en la ejecución racional del diseño de la red de riego proyectada.
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Quinto. La modificación solicitada por el promotor afectaría a la medida 1, del Informe de 
Afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiversidad CN20/2664/INA (Secuencial 4304/20), 
incluida en el apartado B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas y C.2 Im-
pactos más significativos de la alternativa elegida, de la Resolución de 18 de febrero de 2021, 
que indica lo siguiente:

  “Para poder compatibilizar el proyecto con los valores ambientales del Espacio Protegido, 
se considera primordial que dentro de las 41,36 hectáreas de superficie natural se deje 
sin transformar un área de 12 hectáreas, ubicadas en el sector noreste de la zona de ac-
tuación, conforme a la delimitación incluida dentro de la trama de color blanco del plano 
adjunto a continuación en este informe.

Orto-imagen: Área incluida dentro de la trama blanca deberá dejarse sin transformar y llevar a cabo 
dentro de la misma una adecuada gestión del hábitat 6220 para potenciar su naturalidad y buen estado de 

conservación”.

Sexto. Con fecha 2 de mayo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase de 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas en relación con la 
modificación propuesta, por exigirlo así el artículo 85.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En la tabla adjunta se recogen los organismos, entidades y personas interesadas consultados 
durante esta fase, y si han emitido informe o formulado alegaciones en relación con la modi-
ficación propuesta:

Relación organismos y entidades consultados Respuestas 
Recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
Junta de Extremadura

X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad responde a la consulta realizada, con fecha 23 de noviembre de 2023, median-
te comunicado en el que se pronuncia en los siguientes términos:

  “Si bien, como se menciona en el escrito remitido al Servicio de Prevención, Calidad Am-
biental y Cambio Climático, la delimitación de la superficie propuesta para reserva puede 
llevar a confusión por que la limitación de la misma expuesta en el texto no corresponde 
con parcelas o recintos definidos en el SigPac, esto no es indicativo para la determinación 
de la misma, ya que se puede proponer dicha superficie en consonancia con la ocupación 
de la misma por parte de los valores naturales presentes en la misma, que no tiene que 
coincidir con la de recintos definidos en el SigPac. La confusión puede llegar por la discre-
pancia entre la imagen y el texto, en cuyo caso se debería haber solicitado una aclaración 
de la misma antes de la ejecución del proyecto, cosa que en ningún caso se ha realizado. 

  En el escrito antes mencionado se determina que “La zona excluida no reporta mayores 
plusvalías sobre los valores ambientales a preservar que los que se puedan derivar de 
otras localizaciones como zonas de reserva dentro de la finca; emplazamientos pendientes 
de confirmar por el Órgano Ambiental en base a informes técnicos, con el fin de localizar 
los mejores lugares y así, aumentar el éxito de la medida”, ante esta afirmación hemos 
de considerar que la determinación de la zona propuesta se ha realizado mediante un 
análisis de la situación de la superficie solicitada y la presencia de los valores naturales en 
ella (concretamente el hábitat de interés comunitario 6220, considerado prioritario), por 
lo que no podemos admitir la justificación propuesta, sobre todo si atendemos a que en 
los objetivos recogidos en el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZIR Orellana y Sierra de 
Pela, donde se ubica el proyecto está: “Conservar los hábitats recogidos en el Anexo Ide 
la Directiva 93/43/CEE que estén presentes en la ZIR y asegurar que se mantengan en un 
estado de conservación favorable” y las Directrices para la Dirección competente den Áreas 
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protegidas para la conservación de la Flora y la Fauna: “La gestión del territorio garantizará 
la conservación las formaciones vegetales más representativas de la zona, así como de las 
especies de flora autóctonas y especies amenazadas al Real Decreto 139/2011, de 4 de 
febrero”. 

  Por lo expuesto anteriormente se determina que no se debe modificar las condiciones im-
puestas en la DIA correspondiente, y se mantengan las mismas”.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece:

  “1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas 
disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten una mejor 
y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación ini-
cialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces (...)”. 

En su virtud, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fundamentos ju-
rídicos expuestos, este órgano directivo, 
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RESUELVE:

Mantener la medida 1, del Informe de Afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiversidad 
CN20/2664/INA (Secuencial 4304/20), incluida en el apartado B.2. Trámite de consultas a 
las Administraciones Públicas y C.2 Impactos más significativos de la alternativa elegida, de 
la Resolución de 18 de febrero de 2021, por la que se formuló declaración de impacto am-
biental para el proyecto de “Transformación de zonas seminaturales a la explotación agrícola 
en 41,36 hectáreas y transformación a regadío de 89,40 hectáreas en la finca Los Barreros”, 
en los términos municipales de Navalvillar de Pela y Orellana de la Sierra (Badajoz), cuyo 
promotor es D. Francisco Sánchez Sánchez, por las razones expuestas en el antecedente de 
hecho sexto.

Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 85.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 10 de junio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2024, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se modifica la composición de la Comisión 
de Valoración que realizará la evaluación de las solicitudes de ayudas al 
establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura tramitadas al amparo del Decreto 56/2023, de 
24 de mayo, que establece sus bases reguladoras y la convocatoria para el 
ejercicio 2023. (2024062081)

El artículo 17, Comisión de Valoración, del Decreto 56/2023, siguiendo lo dispuesto en el ar-
tículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, establece que: “La presidencia, la secretaría y las vocalías recaerán en las 
personas titulares de la Jefatura de Servicio, Dirección de Programas, Jefaturas de Sección o 
Técnicos del Servicio de Ayudas Estructurales. Su designación corresponderá a la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria, y ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de 
los órganos colegiados regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Pú-
blico, y a lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Así mismo es de aplicación lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a modificación y supresión de los órganos 
colegiados y de los grupos o comisiones de trabajo de la Administración y de los Organismos 
públicos.

Por todo ello esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria,

RESUELVE:

Primero. Modificar la composición de la Comisión de Valoración de las solicitudes de ayu-
das al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura reguladas por el Decreto 56/2023, de 24 de mayo, que estará compuesta por:

 —  Presidente: El Jefe de Sección de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias I, 
D. Blas Domínguez Domínguez.

 —  Secretaria: La Jefa de Sección de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias II, 
D.ª Mónica Arrebola Benítez.

 —  Vocal: El Director de Programas de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias, 
D. Abel Barroso Franco y el Jefe de Negociado de Gestión de Ayudas I, D. Enrique Robles 
Sánchez, que ejercerán sus funciones indistintamente.
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Segundo. Este órgano colegiado se regirá por lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero. La Comisión de Valoración emitirá informe vinculante al órgano instructor en el que 
se concretará el resultado obtenido.

Cuarto. Publíquese la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2024.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ejecución de reforma del centro de distribución CD 
45256 "CDTVillanueva_3" a 20 kV, situado en calle San Juanito, 06110, en 
el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz) y anexo". Término 
municipal: Villanueva del Fresno. Expte.: 06/AT-1788/18371-1. (2024062082)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ejecución de reforma del centro de distribución CD 45256 “CDT-
villanueva_3” a 20 kV, situado en calle San Juanito, 06110, en el término municipal de Villa-
nueva del Fresno (Badajoz) y anexo”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI), Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de octubre de 2023 Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 10/04/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de reforma del centro de 
distribución CD 45256 “CDTVillanueva_3” a 20 kV, situado en calle San Juanito, 06110, en el 
término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz) y anexo”, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

Sustitución de un transformador de 400 kVA, por otro de 1000 kVA, 3 celdas de línea teleman-
dadas y una de protección de la marca Ormazabal y 2 CBT de 400 V de 4 salidas cada uno.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de junio de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de la II Edición de los Premios a los mejores trabajos 
de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de Extremadura para 
el ejercicio 2024. (2024062075)

Uno de los principios rectores de los poderes públicos extremeños, de acuerdo con el artículo 
7 del Estatuto de Autonomía, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de ene-
ro, es la de estimular la investigación científica y técnica, estableciendo en el artículo 9 en su 
apartado 22, como competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma, la coordinación de 
la actividad investigadora financiada con fondos públicos de la Comunidad así como la inves-
tigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordinación con el Estado. 

Con fecha 4 de julio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, la Orden de 16 de 
junio de 2022, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de los Premios 
de Investigación sobre familias, infancia y adolescencia de Extremadura.

De acuerdo con la mencionada orden se procede a efectuar la segunda convocatoria de los 
Premios de Investigación sobre Familias, Infancia y Adolescencia de Extremadura. Esta se-
gunda edición pretende fomentar los trabajos de investigación de cara a reconocer las labores 
de investigación en materia de familias, infancia y adolescencia, desde distintas disciplinas 
científicas, dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, por otro lado, reforzar 
los vínculos entre las Administraciones competentes, los centros y grupos de investigación, 
especialmente con la Universidad. Asimismo, se persigue aprovechar el potencial científico 
e investigador de los universitarios y universitarias en beneficio de las mejores condiciones 
posibles que faciliten el bienestar de niñas, niños y adolescentes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como contribuir a la mejora de las condiciones de vida de las familias 
extremeñas mediante el impulso de estudios que faciliten la identificación de sus necesidades.

La convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
corresponde, según lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en consonancia con el artículo 4.2 de 
orden de bases reguladoras, en el titular de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de familias, infancia y adolescencia. 

Consecuentemente con ello, se dicta la presente resolución que constituye la convocatoria de 
estas subvenciones, para la anualidad 2024.
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Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento 
jurídico me son conferidas, de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto la convocatoria pública de la “II Edición de los Premios 
de Investigación sobre familias, infancia y adolescencia” de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 16 de junio de 2022 (DOE núm. 127, 
de 4 de julio), de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de los premios de investigación sobre familias, infancia y 
adolescencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los premios serán otorgados a los mejores trabajos de investigación realizados durante el 
ejercicio 2024, cuyos resultados, a juicio del jurado, contribuyan al progreso del conocimiento 
sobre las familias, la infancia y la adolescencia en Extremadura durante los cinco años ante-
riores a la publicación de la presente resolución de convocatoria.

Segundo. Premios.

1.  Los premios a conceder en la presente convocatoria serán: 

 a.  Un primer premio en la cuantía de 3.000 euros y la publicación del trabajo seleccionado, 
sin finalidad lucrativa alguna. La obra se publicará tanto en edición impresa, con una 
tirada de 300 ejemplares, como en edición digital en abierto, identificando en todo caso 
su autoría.

 b.  Un segundo premio consistente en la publicación del trabajo seleccionado con una tirada 
de 200 ejemplares. 

2.  La persona o personas autoras recibirán un total de 50 ejemplares de la edición impresa del 
libro, siendo el resto de ejemplares propiedad del órgano directivo competente en materia 
de familias, infancia y adolescencia, que los distribuirá gratuitamente entre profesionales 
e instituciones. 

3.  La entrega de los premios se realizará en un acto público a celebrar en el lugar que se es-
tablezca en la resolución de concesión de los premios. 

4.  Cuando el trabajo ganador hubiere sido presentado en régimen de coautoría conforme a 
lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Orden de 16 de junio de 2022, el premio no se verá 
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incrementado debido al número de autores/as, debiendo repartirse el importe del premio 
entre todas y cada una de las personas premiadas. 

5.  Las obligaciones fiscales que se deriven del premio de naturaleza económica serán exclusi-
vamente de las personas premiadas, estando sujeto a retenciones fiscales de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y su normativa 
de desarrollo. 

6.  El caso de que el jurado lo aconseje, se podrá efectuar la publicación, total o parcial de 
alguno de los trabajos concursantes. 

7.  El premio podrá ser declarado desierto según el criterio del jurado

Tercero. Requisitos de los trabajos y forma de presentación. 

1.  Los trabajos que se presenten habrán de consistir en una obra monográfica sobre la mate-
ria objeto del premio. La temática será totalmente libre, pero no se admitirán propuestas 
curriculares ni adaptaciones o refundiciones. 

2.  Los trabajos deberán ser originales, inéditos en cualquier tipo de soporte y no premiados 
en otro concurso, requisitos cuyo incumplimiento supondrá la pérdida del premio. 

3.  Su extensión máxima deberá ser de 90 hojas (sin incluir elementos preliminares ni Anexos) 
tamaño folio o Din A4, numeradas, con márgenes derecho e izquierdo de 3 cm y superior e 
inferior de 2,5 cm. El texto deberá ir mecanografiado a doble espacio y letra Arial o Times 
New Roman, tamaño 12 e interlineado 1,5. Los trabajos deberán estar acompañados de 
bibliografía de referencia.

Cuarto. Régimen jurídico. 

Los premios convocados se regirán por lo previsto en la Orden de 16 de junio de 2022 antes 
citada y por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter 
básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa básica de desarrollo. 

Quinto. Destinatarios. 

1.  Podrán optar a los citados premios las personas físicas, tanto con carácter individual como 
en régimen de coautoría con otros participantes de cualquier nacionalidad que se hallen 
cursando estudios en cualquier grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de 
la salud o de la educación y aquellos otros que se hallen cursando un máster universitario, 
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trabajo fin de grado o estudios asimilados con las disciplinas relacionadas en el momento 
de la publicación de la presente resolución de convocatoria.

  Asimismo, podrán participar aquellos cuyo título haya sido obtenido en los tres últimos 
cursos académicos anteriores a la fecha de publicación de la presente resolución de 
convocatoria. 

2.  Cada participante podrá presentar más de un trabajo de investigación original e inédito a 
una misma convocatoria de premios, e igualmente podrán ser presentados por diferentes 
participantes en régimen de coautoría. En este caso, todas las personas que intervengan 
en la creación del trabajo deberán reunir las condiciones previstas en el apartado primero. 

Sexto. Procedimiento de concesión. 

1.  El procedimiento de concesión de los premios se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro de los límites de disponibilidad pre-
supuestaria del ejercicio 2024, y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación. 

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación previs-
tos en el apartado duodécimo de esta resolución. 

Séptimo. Financiación. 

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de tres mil euros (3.000 euros) con 
cargo a la posición presupuestaria 11.0030000 G/252A/48000, proyecto 20220134, Fondos 
CA de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2024.

Octavo. Proposición y presentación de solicitudes.

1.  La solicitud para optar a los premios se realizará por los interesados, concediéndose previa 
tramitación del oportuno expediente administrativo. 

2.  Las solicitudes se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura en el anexo y serán 
dirigidas a la persona titular de la Jefatura de Servicio competente en materia de familias. 
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Secretaría General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia. Servicio de Adolescencia y Familias. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 
2-A. 06800. Mérida. Badajoz. 

3.  El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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4.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria. 

5.  Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán en cualquiera de los regis-
tros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de que 
se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

6.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Consejería 
competente en materia de Hacienda y por la Tesorería General de la Seguridad Social, res-
pecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas administraciones, así como los datos 
de identidad personal de la persona que lo solicita, salvo no autorización u oposición de la 
persona solicitante. A tal efecto en la solicitud se consignan apartados con el objeto que el 
solicitante, si así lo estima oportuno, no autorice o se oponga a la realización de oficio de 
alguna o de varias de dichas consultas, debiendo entonces aportar junto con la solicitud, 
según corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones con las Administraciones citadas, la fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad o de la tarjeta de identidad de la persona participante. 

  En el caso de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, el solicitante deberá au-
torizar expresamente al órgano gestor a recabar certificado o información acreditativa de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma. A tal efecto en la solicitud 
se consigna un apartado con el objeto de que el solicitante, si así lo estima oportuno, au-
torice la consulta del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Noveno. Documentación.

1.  La solicitud, conforme al modelo que se acompaña como anexo, y que incluye una decla-
ración responsable del solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá ser cumpli-
mentada en todos sus apartados y firmada. 



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31158

2.  Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

 A)  Un pendrive o CD que contendrá:

  —  un archivo con la obra en formato PDF, sin firmar y sin aportar ningún dato que iden-
tifique a la persona autora. En su portada aparecerá únicamente el título de la obra. 

  — un breve resumen de su contenido de máximo 30 líneas. 

 B)  Declaración responsable firmada en la que se haga constar que los trabajos presenta-
dos son originales, no han sido premiados con anterioridad y no se presentarán en otra 
convocatoria de premios mientras no se resuelva la presente convocatoria. Cuando se 
participe en régimen de coautoría dicha declaración responsable deberá constar firmada 
por todas aquellas personas que han intervenido en la creación del trabajo o estudio 
presentado

 C)  Para el caso de que el solicitante se opusiera a que el órgano gestor compruebe de ofi-
cio su identidad, o en su caso, no autorizara a que se recaben de oficio los certificados 
de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, se 
deberá adjuntar:

  1.  Copia del DNI de la persona participante. 

  2.  Certificados actualizados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social, que se podrá sustituir por una declaración 
responsable.

  3.  Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones ante la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se podrá sustituir por una 
declaración responsable.

3.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los re-
quisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Décimo. Órgano de ordenación, instrucción y valoración. 

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
con competencias en materia de familias. 
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2.  El órgano de instrucción realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución. 

3.  Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por un Jurado compuesto 
por:

  Presidencia: La persona titular del órgano directivo con competencias en materia de infan-
cia, adolescencia y familias.

 Vocalías:

   Dos personas empleadas públicas de perfil profesional técnico que se encuentren ads-
critas al órgano directivo con competencias en materia de infancia, adolescencia y fa-
milias.

   Una persona empleada pública de perfil profesional sanitario, adscrita a la Consejería 
con competencias en materia de salud.

   Una persona empleada pública, del ámbito de la educación, adscrita a la Consejería con 
competencias en educación.

   Dos miembros del Comité Científico del Observatorio de las Familias y la Infancia de 
Extremadura.

   Dos personas de la Universidad de Extremadura, de reconocido prestigio docente e in-
vestigador en materias que afecten al ámbito social de la infancia, la adolescencia y las 
familias.

  Secretaría: una persona funcionaria de entre las que realicen funciones de asesoría jurídi-
ca en el órgano directivo con competencias en materia de infancia, adolescencia y familias. 

  La designación específica de los miembros del jurado se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura por resolución de la Secretaría General, con anterioridad al inicio de las ac-
tuaciones. 

4.  El Jurado tendrán como funciones:

 a)  El examen previo de los trabajos seleccionados.

 b)  La aprobación de la relación de trabajos admitidos, adoptada a la vista de la documen-
tación presentada. 
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 c)  La emisión del informe vinculante. 

5.  El Jurado ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, regu-
lado en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Undécimo. Régimen de incompatibilidad.

La concesión de los premios regulados en esta convocatoria es compatible con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

Duodécimo. Criterios de valoración. 

Serán criterios de valoración para la concesión de estos premios: 

1.  Innovación/originalidad, valorándose de 0 hasta 3 puntos. 

2.  Aplicabilidad, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

3.  Relevancia y oportunidad, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

4.  Calidad formal, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

5.  Impacto, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

6.  Trayectoria y resultados obtenidos, valorándose de 0 hasta 3 puntos.

Cada integrante del Jurado valorará los trabajos presentados conforme a los criterios enuncia-
dos, pudiendo otorgar hasta un máximo de tres puntos en cada uno de ellos. El trabajo que 
mayor puntuación obtenga de la suma de las puntuaciones de cada uno de los ítems enuncia-
dos serán los propuestos para ser premiados. 

Decimotercero. Resolución. 

1.  Una vez realizadas las valoraciones por parte del Jurado, y redactado el informe en el que 
se recoja la puntuación obtenida por cada uno de los trabajos presentados, la persona que 
ejerza la secretaría remitirá a la persona titular de la jefatura de servicio con competencias 
en materia de familias el informe de valoración emitido por el jurado con las valoraciones 
obtenidas por cada trabajo presentado. Recibido, la persona titular de la jefatura de ser-
vicio citada efectuará la correspondencia entre el nombre de la persona autora y la obra 
presentada, y la puntuación obtenida por cada trabajo, procediendo a formular propuesta 
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de resolución a la Secretaria General de la Consejería competente en materia de infancia, 
adolescencia y familias, que dictará resolución expresa y motivada. La propuesta del órga-
no instructor no podrá separarse del informe elaborado por el Jurado.

2.  De acuerdo con el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, el plazo máximo para resolver y publicar 
la resolución de concesión de los premios será de 3 meses desde la finalización del plazo 
indicado en el resuelvo octavo apartado tercero. La falta de resolución expresa dentro 
del plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Contra dicha resolución, o la desestimación presunta, que no pondrá fin a 
la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Consejería con competencias en materia de infancia, adolescencia y familias 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE sin 
perjuicio que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente. 

3.  La resolución de concesión será comunicada individualmente por correo electrónico a to-
das las personas autoras y será publicada en el Diario Oficial de Extremadura haciéndose 
constar los nombres de las personas premiadas, la denominación y el objeto del trabajo 
premiado, así como las obligaciones de las mismas y hará constar de manera expresa los 
trabajos no premiados. Asimismo, se difundirá en la página web del Observatorio Fiex. 

  En todo caso, será publicada la concesión de los premios en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Decimocuarto. Pago de los premios concedidos. 

1.  El abono del premio dinerario será efectuado de una sola vez mediante transferencia a 
favor de la persona titular del trabajo premiado en primer lugar, una vez publicada la reso-
lución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura. 

2.  En todo caso, para proceder a la tramitación de los pagos mencionados, la/s persona/s 
galardonada/s deberá/n hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con 
respecto a la Seguridad Social y Hacienda estatal y autonómica y deberá haberse presenta-
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do documento de “Altas de Terceros” ante el órgano directivo con competencias en materia 
de infancia, adolescencia y familias en el caso de que no se encuentren dados de alta en el 
subsistema de Terceros de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decimoquinto. Derechos y obligaciones.

1.  La persona o personas autoras conservará todos sus derechos sobre la obra premiada, si 
bien en caso de cualquier publicación de la misma, deberá aparecer en cubierta y en lugar 
destacado del interior la leyenda “Premios de investigación sobre familias, infancia y ado-
lescencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, sin perjuicio de las publicaciones 
derivadas de la obtención del premio.

2.  Las personas premiadas podrán exhibir el premio otorgado en membretes, anuncios y dis-
tintivos de naturaleza comercial o promocional y llevar a cabo actuaciones publicitarias del 
mismo en los medios de comunicación que consideren oportunos, debiendo especificar, en 
cualquier caso, el año de concesión del premio. 

3.  Quienes se beneficien deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
especialmente deberán responder de la originalidad y autoría del trabajo premiado. 

Decimosexto. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago del 
premio hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de los casos 
previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta convocatoria. 

2.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura. 

Decimoséptimo. Efectos. 

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de esta y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
según lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 27 de mayo de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO 
II PREMIOS DE INVESTIGACION SOBRE FAMILIAS, INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE 

EXTREMADURA. 
 
1.DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE O SOLICITANTES, EN EL CASO DE COAUTORES 
 
NOMBRE ___________________________________________ DNI/NIE_________________ 
 
APELLIDOS ______________________________________________________________SEXO 
 
DOMICILIO:___________________________________________________________________________ 
 
LOCALIDAD:________________________________________C.P________________________________ 
 
PROVINCIA____________________________NACIONALIDAD___________________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO_____________________________TELEFONO__________________________  
 
 
Trabajo/s presentado/s 
Trabajo 1: 
Título: 
Breve descripción:  
 
 
 
Autoría Individual:             Coautoría:  

MIEMBROS DEL EQUIPO DE TRABAJO ( en su caso) 
Nombre NIF 

  
  
  
  

 
Trabajo 2: 
Título: 
Breve descripción: 
 
 
 
Autoría Individual:              Coautoría:  

MIEMBROS DEL EQUIPO DE TRABAJO ( en su caso) 
Nombre NIF 

  
  
  

 
-En caso de presentar más de dos trabajos, incorporar archivo con la denominación y una breve descripción 
de cada uno de ellos, indicando si su autoría es individual o colectiva. 
-Cuando se trate de coautoría o autoría colectiva, quien suscriba esta solicitud lo hace en representación del 
resto de autores. 
-Como documentación complementaria, deberá adjuntarse una declaración responsable de la persona 
solicitante en la que se haga constar que el o los trabajos presentados son originales, no han sido premiados 
con anterioridad, y no se presentarán en otra convocatoria de premios mientras no se resuelva esta 

M H 

REGISTRO DE ENTRADA 
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convocatoria. Cuando se trate de coautoría o autoría colectiva, dicha declaración responsable deberá 
constar firmada por todos los autores. 
-Deberá adjuntarse documentación suficientemente acreditativa de encontrase en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 5 de la Orden de 16 de junio de 2022 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de los premios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura( DOE núm. 127, de 4 de julio de 2022): 
 
 Estudiantes de cualquier grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de la salud o la 

educación. 
 Estudiantes que en el momento de la publicación de la correspondiente resolución de convocatoria se 

encuentren cursando un máster universitario, trabajo fin de grado o estudios asimilados también en 
disciplinas relacionadas con las ciencias sociales, de la salud o la educación. 

 Estudiantes cuyo grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de la salud o la educación lo   
hubieren obtenido como máximo tres años antes de la fecha en que se publique la resolución de 
convocatoria correspondiente. 

 
COMPROBACION DE OFICIO DE CONSULTA DE DATOS 
 
 No me opongo a que el órgano gestor efectúe la consulta de mis datos de identidad a través del 

Sistema de Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I). 
 Autorizo a que el órgano gestor recabe de los organismos competentes las certificaciones referidas 

al cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma.  

 Autorizo al órgano gestor para que recabe de los organismos competentes las certificaciones 
referidas al cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal. 

 
DENEGACION DE CONSULTA DE OFICIO 
 
 Me opongo a que el órgano gestor efectúe la consulta de mis datos de identidad a través del 

Sistema de Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I), por lo que se adjunta fotocopia DNI/NIE. 
 No Autorizo a que el órgano gestor recabe de los organismos competentes las certificaciones 

referidas al cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma.  

 No Autorizo al órgano gestor para que recabe de los organismos competentes las certificaciones 
referidas al cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal. 

 
DECLARACION RESPONSABLE 
 
DECLARO responsablemente no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de acuerdo con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y que estoy al corriente con mis obligaciones con la hacienda estatal 
y con la Seguridad Social.  
 
ACEPTO las bases de esta convocatoria y quedo enterado de que la inexactitud de todas las circunstancias 
declaradas dará lugar a la denegación o revocación del premio.  
  

En ____________, a ____de __________2024 
 

    
  Fdo: ……………………………… 

  LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 
 
SECRETARÍA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES, INCLUSIÓN, INFANCIA Y FAMILIA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
C/Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, en 
concordancia con la actividad de tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
Responsable Junta de Extremadura: Persona titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. Dirección. C/ Antonio Rodríguez 
Moñino,2. 06800 Mérida (Badajoz). Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia. 
Correo electrónico: sg.servsociales@salud-juntaex.es.Teléfono: 924006012. Datos delegación de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
Gestionar la tramitación de la II edición de los Premios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia de Extremadura. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1c) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan 
como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados 
presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico 
en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se 
ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de 
sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
  
SECRETARÍA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES, INCLUSIÓN, INFANCIA Y FAMILIA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
C/Antonio Rodríguez Moñino, 2 
06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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EXTRACTO de la Resolución de 27 de mayo de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se convocan los II Premios de investigación sobre familias, infancia 
y adolescencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024062092)

BDNS(Identif.): 768079

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de los Premios 
de investigación sobre familias, infancia y adolescencia correspondientes al año 2024, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Los premios de investigación sobre familias, infancia y adolescencia tienen por objeto reco-
nocer los mejores trabajos de investigación realizados en Extremadura durante el ejercicio 
2024, que contribuyan al progreso del conocimiento sobre las familias, la infancia y la adoles-
cencia en Extremadura durante los cinco años anteriores.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán participar las personas físicas de cualquier nacionalidad que se hallen cursando 
estudios en cualquier grado universitario relacionado con las ciencias sociales, de la salud 
o de la educación y aquellos otros que se hallen cursando un máster universitario, trabajo 
fin de grado o estudios asimilados con las disciplinas relacionadas en el momento de la 
publicación de la resolución de convocatoria.

2.  Asimismo podrán participar aquellos que hayan obtenido su título en los tres últimos cursos 
académicos anteriores a la fecha de publicación de la resolución de convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Todo ello conforme a lo establecido en las bases reguladoras de estos premios establecidas 
en lo dispuesto en la Orden de 16 de junio de 2022, de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los premios de 
investigación sobre familias, infancia y adolescencia de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 127, de 4 de julio).

Cuarto. Cuantía.

El importe total para esta convocatoria es de 3.000 euros, que se imputará con cargo al ór-
gano gestor 110030000, posición presupuestaria G/252A/48000, proyecto de financiación 
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20220134, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
2024. Se establece un primer premio en la cuantía de 3.000 euros y la publicación del trabajo 
seleccionado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las personas físicas que deseen optar al premio de investigación presentarán su solicitud 
en el modelo que figura como anexo a la convocatoria, en el plazo de tres meses contados 
a partir del siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de 
convocatoria y el presente extracto previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 27 de mayo de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda el emplazamiento a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 154/2024 ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2024062076)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario núm. 154/2024, instado por D.ª Carmen Clara Bal-
maseda Valverde, contra la Resolución de 22 de julio de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta 
de Extremadura, por la que se da publicidad a las listas definitivas de personas seleccionadas, 
en los procedimientos selectivos convocados por la Resolución de 10 de marzo de 2023, de la 
Dirección General de Personal Docente (DOE n.º 52, de 16 de marzo), para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades, por el sistema concurso-oposición, para los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y 
Artes Escénicas y así como procesos para integración por primera vez en listas de espera or-
dinarias y supletorias y valoración de méritos de personas integrantes en las mismas, para los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singu-
lares de Formación Profesional, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, concretamente dentro del 
Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria, Especialidad Lengua Española y Literatura.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza 
a los posibles interesados para que puedan comparecer ante el citado juzgado, en el plazo de 
nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Asimis-
mo, se indica que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los 
trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a 
practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 11 de junio de 2024.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 26 de mayo de 2024 por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto de una planta 
de aprovechamiento de residuos agropecuarios para producción de abono 
orgánico (digestato) y biometano, promovido por Vegantia, SL, a ubicar en el 
término municipal de Don Benito, provincia de Badajoz. Expte.: AAI23/004. 
(2024080862)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, y en el artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto de una planta de 
aprovechamiento de residuos agropecuarios para producción de abono orgánico (digestato) 
y biometano, promovido por Vegantia, SL, a ubicar en el término municipal de Don Benito, 
provincia de Badajoz, podrán ser examinados, durante un plazo de 30 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, sitas en avda. 
Valhondo, s/n., de la localidad de Mérida, previa cita solicitada a través del correo electrónico 
exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada ha sido remitida por la Direc-
ción General de Sostenibilidad al Ayuntamiento de Don Benito, para que promueva la partici-
pación real y efectiva de los interesados en el procedimiento de otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental integrada (artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación).

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento administrativo, la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.28 y 13.9 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

V



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31171

Este instrumento de intervención administrativa ambiental, autoriza y condiciona la ejecución 
y puesta en funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a lo 
dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el otorgamiento de la autorización ambiental integrada precede a las 
demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autoriza-
ciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas (artículo 11.4), no pudiendo 
autorizarse o ejecutarse el proyecto sin que previamente se haya formulado el informe de 
impacto ambiental (artículo 91.1), incluyendo la autorización ambiental integrada las actua-
ciones relativas a la evaluación de impacto ambiental del proyecto (artículo 11.2).

Los datos generales del proyecto son:

 •  Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. La actividad es encuadrable en la 
categoría 5.4.a. de su anejo I, relativa a “Valorización, o una mezcla de valorización y 
eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por día 
que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real 
Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables 
al tratamiento de las aguas residuales urbanas: Tratamiento biológico. Cuando la única 
actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la digestión 
anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán de 100 toneladas al día”.

 •  Ley 21/2013, de 9 de diciembre. El proyecto se encuentra sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental simplificada, al encontrarse incluido en el grupo 9.b del 
anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, relativo a “Ins-
talaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la 
eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”.

 •  Actividad: El proyecto consiste en la construcción y puesta en funcionamiento de una 
planta de biometanización de alperujo. 

     En la planta proyectada, mediante un proceso de digestión anaerobia, se descompon-
drá la materia orgánica contenida en los residuos (alperujos, purines, gallinaza, lodos 
de depuración) para transformarla en biogás y en fertilizante procedente del digestato 
producido para su uso como abono orgánico.

     El biogás obtenido será purificado y refinado para obtener biometano, que será inyectado 
en la red de gas natural.

 •  Capacidad: La planta tendrá capacidad para tratar 546 t/día de residuos.

 •  Ubicación: La instalación industrial se ubicará en la parcela 12 del polígono 17, del muni-
cipio de Don Benito en Badajoz, con una superficie total de 118.766 m2. Las coordenadas 
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geográficas representativas de la instalación son: X: 762442; Y: 4324787; ETRS89, huso 
29. La parcela donde se implantará el proyecto cuenta con una superficie de 118.766 m2. 
El acceso a las instalaciones proyectadas se realiza desde caminos agrícolas partiendo 
desde la N-430, continuando por la carretera a Valdehornillos a la que se accede direc-
tamente desde la N-430 y concluyendo en el camino lomo de la liebre desde el que se 
accede a la parcela.

 •  Infraestructuras e instalaciones:

Denominación Superficie ocupada (m2)

Nave principal de recepción y mezcla 1.426

Nave descarga purines y limpieza vehículos 247

Oficinas y vestuarios 212

Nave separación digestato 960

Caldera biomasa 150

Centro transformación 10

Zona de aparcamiento cubierta 63

Puerta de acceso y baden sanitario -

Báscula 54

Digestor primario 2.400

Digestor secundario 2.400

Digestor terciario 530

Depósito materias primas líquidas 200

Depósito purines 530

Depósito nodriza digestato bruto 380

Silos almacenamiento exterior materia prima sólida 660

Silo almacenamiento exterior digestato sólido 560

Silo almacenamiento exterior biomasa 560

Balsa de alpeorujo 6.600
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Denominación Superficie ocupada (m2)

Balsa digestato líquido 2.520

Compresor upgrading 10

Upgrading de membrana 54

Tanques desulfuración 10

Sala de bombas 144

Sistema de higienización digestato 37

Punto inyección biometano 19

Antorcha seguridad 23

Urbanización con zahorra artificial 12.000

Urbanización solera hormigón 20.000

Placas fotovoltaicas autoconsumo 3.640

Plantación olivos superintensivo 45.172

Plantación olivos en arbolado 15.480

Balsa agua riego 800

Canal riego existente 1770

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los órganos de la Admi-
nistración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, 
de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente 
Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, en las ofici-
nas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado en el procedimiento. No obstante, quienes presenten alegaciones u observacio-
nes en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, 
que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancial-
mente iguales (artículo 83.3 de la Ley 39/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura).

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 26 de mayo de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2024 por el que se somete a información pública 
la solicitud de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a la 
subestación colectora "El Gordo 30/132 kV", e infraestructuras de evacuación 
de energía eléctrica asociadas, ubicadas en los términos municipales de El 
Gordo, Peraleda de la Mata y Talayuela (Cáceres). Expte.: GE-M/01/21. 
(2024080949)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a la subestación colectora “El Gordo 
30/132 kV”, e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, ubicadas en los 
términos municipales de El Gordo, Peraleda de la Mata y Talayuela (Cáceres), promovido por 
la sociedad Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL. Asimismo, se publica como ane-
xo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afectados 
de necesaria expropiación en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL, con CIF 
B87822854, y domicilio social en c/ Ortega y Gasset, 20, 2.ª planta, Madrid.

 — Características de la instalación:

  •  Subestación colectora “El Gordo” 30/132 kV. Ubicada en el polígono 4, parcela 2 del 
término municipal de El Gordo (Cáceres). Estará constituida por:

   – Sistema de barras colectoras a 132 kV intemperie.

   – Posición de salida de línea a 132 kV. 

      A través de esta infraestructura evacuarán las siguientes instalaciones de producción 
de energía eléctrica de la zona, objeto de otros proyectos: “Arañuelo A” (expediente 
GE-M/40/18), “Arañuelo B” (expediente GE-M/41/18), “Arañuelo C” (expediente GE-
M/42/18) y “Arañuelo D” (expediente GE-M/43/18).

  •  Línea subterránea de evacuación de 132 kV s/c, de 12.702,75 metros de longitud, con 
origen en la posición de salida de línea a 132 kV de la SET colectora “El Gordo” 30/132 
kV, y final la nueva posición de línea-trafo externa a la SE “Talayuela” 30/132/400 kV.
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      Las parcelas afectadas por la línea de evacuación son las parcelas 1, 3 y 9001 del 
polígono 1; las parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 9001 y 9002 del polígono 2; las parcelas 1,2, 
71, 9002, 9003, 9004 y 9005 del polígono 3; las parcelas 2 y 9003 del polígono 4 ; la 
parcela 9006 del polígono 9, todas ellas del término municipal de El Gordo (Cáceres); 
las parcelas 5, 6, 8 9008 y 9011 del polígono 2 del término municipal de Peraleda de 
la Mata (Cáceres); parcelas 2, 3, 9002 y 9007 del polígono 20; las parcelas 4, 5, 6, 
22, 9008, 9013 y 9014 del polígono 21, del término municipal de Talayuela (Cáceres).

  •  Nueva posición de línea-trafo externa ubicada en un recinto previo a la SE “Talayuela” 
30/132/400 kV, ubicada en el polígono 21, parcela 22 del término municipal de Tala-
yuela (Cáceres).

  •  Línea de 132 kV de 121 metros de longitud aproximada, con origen en la nueva po-
sición línea-trafo externa a la SE “Talayuela”, y final en la SE “Talayuela” 30/132/400 
kV, objeto de otro proyecto, desde donde partirá la infraestructura de evacuación 
compartida con otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorga-
do en la subestación “Arañuelo 400 kV” propiedad de Red Eléctrica de España, SAU. 
Las parcelas afectadas por esta línea son las parcelas 22, 9014 y 4 del polígono 21 
del término municipal de Talayuela (Cáceres). 

  • Ampliación de la SE “Talayuela” 30/132/400 kV constituida por los siguientes elementos:

   – Transformador 30/132/400±12x1,25 % kV 230/260/10 MVA.

   – Posición salida transformador 400 kV.

   –  Salida terciario 30 kV del transformador para alimentación a los SSAA de la posi-
ción línea-trafo 132 kV.

      La parcela donde se encuentra ubicada la SE “Talayuela” 30/132/400 kV es el polígono 
21, parcela 22 del término municipal de Talayuela (Cáceres).

      Línea de SSAA cono origen en posición línea-trafo 132 kV, y final en la SE “Talayuela”. 
Dicha línea tiene una longitud aproximada de 161 metros. Las parcelas afectadas por 
esta línea son las parcelas 22, 9014 y 4 del polígono 21 del término municipal de 
Talayuela (Cáceres).

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 12.848.657,36 €.

 —  Finalidad: Infraestructura eléctrica de evacuación asociada a instalación de producción 
de energía eléctrica solar fotovoltaica.
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Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el anejo de afecciones junto 
con el presente anuncio a través de la página web 

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, 

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 7 de junio de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL PASTOR 
LÓPEZ.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2024 por el que se somete a información 
pública la modificación de la solicitud de autorización administrativa 
previa correspondiente a la subestación colectora "El Gordo 30/132 kV", 
e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, ubicadas 
en los términos municipales de El Gordo, Peraleda de la Mata y Talayuela 
(Cáceres). Expte.: GE-M/01/21. (2024080950)

Con fecha 12 de diciembre de 2022 la Dirección General de Industria, Energía y Minas (DOE 
n.º 242, de 20 de diciembre de 2022), emite resolución por la que se otorga autorización 
administrativa previa a la sociedad Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL, para 
la subestación colectora “El Gordo 30/132 kV”, e infraestructuras de evacuación de energía 
eléctrica asociadas, ubicadas en los términos municipales de El Gordo, Peraleda de la Mata y 
Talayuela (Cáceres), expediente GE-M/01/21.

Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 1 de diciembre de 2023, D. 
Fernando Samper Rivas, en representación de la sociedad Fuerzas Energéticas del Sur de Eu-
ropa XXVI, SL, presentó solicitud para la autorización de las modificaciones de las característi-
cas de la instalación de referencia con objeto de atender a los condicionantes establecidos en 
los informes de afección emitidos por determinados organismos, como resultado del trámite 
de información pública y consultas.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por 
el titular de la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. Se somete a información 
pública la solicitud de modificación de autorización administrativa previa correspondiente a 
la subestación colectora “El Gordo 30/132 kV”, e infraestructuras de evacuación de energía 
eléctrica asociadas, ubicadas en los términos municipales de El Gordo, Peraleda de la Mata y 
Talayuela (Cáceres), expediente GE-M/01/21.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL, con CIF 
B87822854, y domicilio social en c/ Ortega y Gasset, 20, 2.ª planta, Madrid.

 —  Alcance de las modificaciones:

  • Subestación colectora “El Gordo” 30/132 kV:

   –  Las parcelas afectadas por la subestación es la parcela 2 del polígono 4 del término 
municipal de El Gordo (Cáceres).
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   – Eliminación de posición de transformación de Arañuelo E en la SET “El Gordo”.

  •  Línea subterránea de evacuación de 132 kV s/c, de 12.702,75 metros de longitud, 
conductor de sección 3x(1x2000 mm2), con origen en la posición de salida de línea a 
132 kV de la SET colectora “El Gordo” 30/132 kV, y final en la nueva posición de línea-
trafo externa a la SE “Talayuela” 30/132/400 kV.

   –  Ajuste de paralelismo con la autovía A-5 debido al informe sectorial emitido por el 
Ministerio de Transporte y arquetas/topos aprobadas por dicho organismo. 

   –  Inclusión de las arquetas/topos aprobadas por parte de Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo para realizar los cruzamientos.

   –  Inclusión de las arquetas/topos aprobadas por parte de Diputación de Cáceres 
para realizar los cruzamientos de la carretera CC-410. 

   –  Inclusión de las arquetas/topos aprobadas por parte de ADIF para realizar los 
cruzamientos de la línea de alta velocidad en construcción Madrid-Extremadura, 
subtramo Talayuela-Arroyo de Santa María en el término municipal de Talayuela 
(Cáceres). 

   –  Modificación de la ubicación de las cámaras de empalme y eliminación de las ar-
quetas de comunicaciones. 

   Las parcelas afectadas por la línea de evacuación son:

   –  Las parcelas 1, 3 y 9001 del polígono 1; las parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 9001 y 9002 
del polígono 2; las parcelas 1, 2, 71, 9002, 9003, 9004 y 9005 del polígono 3; las 
parcelas 2 y 9003 del polígono 4, la parcela 9006 del polígono 9, todas ellas del 
término municipal de El Gordo (Cáceres).

   –  Las parcelas 5, 6, 8, 9008 y 9011 del polígono 2 todas ellas del término municipal 
de Peraleda de la Mata (Cáceres).

   –  Las parcelas 2, 3, 9002 y 9007 del polígono 20; las parcelas 4, 5, 6, 22, 9008, 9013 
y 9014 del polígono 21, todas ellas del término municipal de Talayuela (Cáceres).

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 12.848.657,36 €.

 — Finalidad: Infraestructuras de evacuación común de la energía eléctrica solar fotovoltaica.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
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dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web 

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica,

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 7 de junio de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL PASTOR 
LÓPEZ.
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ANUNCIO de 12 de junio de 2024 sobre notificación de determinados 
acuerdos de inicio y trámites de audiencia de expedientes iniciados de oficio 
para obtener la acreditación de la condición de agricultor o agricultora a 
título principal de los cotitulares de determinadas explotaciones agrarias en 
régimen de titularidad compartida. (2024080969)

Se procede a la publicación de notificación de acuerdos de inicio y trámites de audiencia en 
relación con procedimientos iniciados de oficio por la Administración para obtener la acredi-
tación de la condición de agricultor o agricultora a título principal los cotitulares de determi-
nadas explotaciones agrarias en régimen de titularidad compartida relacionados al final del 
presente anuncio, y ello de conformidad con:

El artículo 43.1 de Decreto 51/2021, de 26 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
57/2017, de 2 de mayo, sobre organización y funcionamiento del Registro de Explotaciones 
Agrarias, el cual establece que, sin perjuicio del derecho de las personas que conforman la 
explotación agraria en régimen de titularidad compartida a iniciar el procedimiento para la 
calificación de explotación agraria prioritaria y el procedimiento de acreditación de la condi-
ción de agricultor o agricultora a título principal, estos se iniciarán de oficio por la Dirección 
General competente en materia de Política Agraria Común utilizando para ello los datos que 
ya obren en poder de la Administración.

Los artículos 58 y 59 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en los que se regula que los procedimientos se 
iniciarán de oficio por la Administración por acuerdo del órgano competente, en este caso a 
propia iniciativa por ser una actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las 
circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano que tiene atribuida 
la competencia de iniciación.

Los artículos 45, 46 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por los que se procede a la publicación de notifi-
cación de acuerdos de inicio y trámites de audiencia en relación con determinados procedi-
mientos iniciados de oficio por la Administración para obtener la acreditación de la condición 
de agricultor o agricultora a título principal los cotitulares de determinadas explotaciones 
agrarias en régimen de titularidad compartida y se concede un plazo de diez días hábiles para 
que puedan alegar y presentar los documentos justificativos que estimen pertinentes antes 
de redactar la propuesta de resolución.

Plazo y forma para efectuar alegaciones y/o presentar documentación y/o justificaciones que 
se estimen pertinentes:



NÚMERO 118 
Miércoles 19 de junio de 2024

31186

A través del trámite “Documentación Agricultor a Título Principal” de la plataforma Arado/
Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados desde el día siguiente al de esta 
publicación, deberán efectuar alegaciones y/o presentar la documentación y/o justificaciones 
que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal Oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”. 

RELACIÓN DE COTITULARES DE EXPLOTACIONES AGRARIAS EN RÉGIMEN DE 
TITULARIDAD COMPARTIDA A LAS QUE SE REFIERE LA PRESENTE COMUNICACIÓN:

NIF

53263604C

40370415X

46943270V

52968702R

53571871H

76025981X

76117266P

80055733R

Contra lo dispuesto en el presente anuncio no cabe la interposición de recurso alguno, aun-
que, conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados podrán 
alegar su oposición frente al acuerdo únicamente a los efectos de su consideración en la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, 12 de junio de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARIA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANUNCIO de 12 de junio de 2024 sobre notificación de determinados 
acuerdos de inicio y trámites de audiencia de expedientes iniciados de oficio 
para la concesión de la calificación de explotación agraria prioritaria para 
determinadas explotaciones agrarias en régimen de titularidad compartida. 
(2024080970)

Se procede a la publicación de notificación de acuerdos de inicio y trámites de audiencia en 
relación con procedimientos iniciados de oficio por la Administración para la concesión de la 
calificación de explotación agraria prioritaria a determinadas explotaciones agrarias en régi-
men de titularidad compartida relacionadas al final del presente anuncio, y ello de conformi-
dad con:

El artículo 43.1 de Decreto 51/2021, de 26 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
57/2017, de 2 de mayo, sobre organización y funcionamiento del Registro de Explotaciones 
Agrarias, el cual establece que, sin perjuicio del derecho de las personas que conforman la 
explotación agraria en régimen de titularidad compartida a iniciar el procedimiento para la 
calificación de explotación agraria prioritaria y el procedimiento de acreditación de la condi-
ción de agricultor o agricultora a título principal, estos se iniciarán de oficio por la Dirección 
General competente en materia de Política Agraria Común utilizando para ello los datos que 
ya obren en poder de la Administración.

Los artículos 58 y 59 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en los que se regula que los procedimientos se 
iniciarán de oficio por la Administración por acuerdo del órgano competente, en este caso a 
propia iniciativa por ser una actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las 
circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano que tiene atribuida 
la competencia de iniciación.

Los artículos 45, 46 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, por los que se procede a la publicación de 
notificación de acuerdos de inicio y trámites de audiencia en relación con determinados pro-
cedimientos iniciados de oficio por la Administración para la concesión de la calificación de ex-
plotación agraria prioritaria a determinadas explotaciones agrarias en régimen de titularidad 
compartida, concediendo a las explotaciones agrarias en régimen de titularidad compartida y 
se concede un plazo de diez días hábiles para que puedan alegar y presentar los documentos 
justificativos que estimen pertinentes antes de redactar la propuesta de resolución.

Plazo y forma para efectuar alegaciones y/o presentar documentación y/o justificaciones que 
se estimen pertinentes:
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A través del trámite “CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN PRIORITARIA ENTIDADES ASOCIATI-
VAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días há-
biles computados desde el día siguiente al de esta publicación, deberán efectuar alegaciones 
y/o presentar la documentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal Oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

RELACIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS EN RÉGIMEN DE TITULARIDAD 
COMPARTIDA A LAS QUE SE REFIERE LA PRESENTE COMUNICACIÓN:

CIF

E13706312

E16401226

E55447502

E70733597

E70742242

E70758701

E70943824

Contra lo dispuesto en el presente anuncio no cabe la interposición de recurso alguno, aun-
que, conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados podrán 
alegar su oposición frente al acuerdo únicamente a los efectos de su consideración en la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, 12 de junio de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA

ANUNCIO de 10 de junio de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2024080976)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 30 de mayo de 2024, ha aprobado 
inicialmente modificación puntual n.º 1 del planeamiento urbanístico consistente permitir los 
usos IG3-IG4 en parte de las parcelas del Polígono Industrial con Ordenanza “Industrial en 
Polígono. Grado 1 (4.1)” en el Plan General Municipal.

Se convoca, por plazo de 45 días, trámite de información pública, a fin de que quienes pu-
dieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas 
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://peraledadelamata.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, dado que no se realizará notifi-
cación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

Asimismo, se comunica que este acuerdo suspenderá por el plazo de 2 años el otorgamiento 
de licencias en las intervenciones relacionadas con la ordenación detallada de la modificación, 
salvo las que resulten ajustadas al régimen vigente y a las determinaciones del nuevo pla-
neamiento.

Peraleda de la Mata, 10 de junio de 2024. El Alcalde, JULIO CÉSAR MARTÍN GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA

ANUNCIO de 11 de junio de 2024 por el que se da publicidad a las bases y 
convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo/a del proceso 
de estabilización de empleo temporal. (2024080977)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de junio 2024, se aprobaron las bases y la convocatoria 
excepcional para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo/a para el Ayuntamiento de San-
ta Ana, mediante sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal.

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 110, de fecha 11 de junio de 2024, aparecen íntegra-
mente publicadas las bases de la convocatoria excepcional.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento [dirección https://santaana.sedelectronica.es] y, en el tablón de anuncios, para mayor 
difusión.

Santa Ana, 11 de junio de 2024. El Alcalde, JESÚS REGODÓN CERCAS.
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